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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

e q u e 1 0 5 s e f i o r e s Alcaldes y Secretarios 
' ' N í a 6 8 1 6 B o L E T Í N ' d i s p o n d r á n que se deje tin 

^ en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
' hasta el recibo del siguiente. 

! ^ ^ " ^ C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
j273 76 ^ y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
P ofici T a I l e r e s > 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. — H o r a s 
P ^ i a 0 ^ ^ 6 0 0 1 1 0 y m e < ^ i a de ^ a m a n a n a a dos 
^ ^ ^ " ^ a j t a r d e . Para el p ú b l i c o : de n u e v e a °~ o s ' 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen, obligados al pago del Impuesto ée\ timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perno»-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tocto» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

¡VIDENCIA DEL GOBIERNO; 

% s t ° E C R E T O de 27 de ] 
!° 3<r- P o r e l Que s e modifica el Deere- \ 
^ r l l ' 1 9 7 4 * de 20 de diciembre, en j 
% í a t l V o a l°s autorizaciones de au-
teteS d e tarifas de servicios de corn
e a local. 

^ ta r - ° m P e t enc i a para la aprobac ión de 
^eQCj a s ^ e los servicios públ icos de com-
^ Jocal ha sufrido en el tiempo d i -

w c i s i t u d e s : Encomendada al en-
h r t ¡ c , n i s f e r i o de l a Gobernac ión por 
g d e

 U¿°. ? i e nto setenta y nueve de la 
J ob' § ' m e n Loca l , esta competencia 
i^'ern t 0 . d e desconcen t rac ión en los 

' a Le°S ^ i v ^ e s P ° r el a r t ícu lo dieciocho 
|Sta "V C u a r e n t a y ocho/mil novecientos 
% T

 y s e i s , de ve in t i t rés de julio, para 
S s ¡ c

 S e r c e n t r a l i z a d a en vi r tud de las 
S w ° n e s S O D r e polí t ica de precios. E n 
• • del U a r t í c u l ° tercero, apartado ter-
\ t a

 1 Decreto tres mi l cuatrocientos 
So y s i e te /mi l novecientos setenta y 
fc: ' . .^ e veinte de diciembre, dispone 
^af 0j 0 obstante lo dispuesto en los 
;*nt0 , a n t e r io re s , los expedientes de au-
\ \ Q

a e precios de competencia muni
d o P r o v i n c i a l se rán instruidos con 
S p0^ f u l e g i s l a c i ó n específica y remi-
^¡ent» G ° b e r n a d o r e s civiles corres-
%t ¿ e \ C O n s u informe, a la Junta Su-

P r e c i o s , para su ulterior trami-

* e$ t^ p e r i e ncia habida en la aplicación 
| it> s j

 n o r m a s hace aconsejable volver 
¡"¡¡Os e x

e r r i a de decis ión desconcentrada 
S d á P ? d i e n t e s de esta naturaleza, en-

N ^ r 0 . 1 * n u e v a m e n r e a l o s Gober-
! Sk\Q

 C l v » les con la asistencia de las 
V e* im 6 5 P r o v m c i a i e s de precios, si bien 
^ ^ P O r f a n t ; e condicionamiento de l i -
;'ía<l f a cultades aprobatorias del Go-
Sifo 3 s elevaciones máx imas con-

li ü a d m i s i b l e s P o r í a Corporac ión 

í ^ a d m e " 0 0 1 1 - e l l a s e A e x i b i l i z a e l 

•?5cent r \- a p r o b a c i ó n , al tiempo que se 
^ «1 e n

a ' 1 Z a b u e n a parte de la decisión 
A 5 u

t e . l o c a l t i tular del servicio, 
' / l a p V l r t u d , a propuesta del Min i s t ro 
J ¿ l ^ S Í d e n c i a del Gobierno y previa 
J S n ^ 0 n d e l Consejo de Minis t ros en 

ftove¡j d e l d 1 ' 3 veint iséis de agosto de 
l e n t o s setenta y siete, 

A D I S P O N G O : 

^«Primero. 

S e t ^ 1 0 1 1 1 0 tercero, apartado tres, del 
V-'^Ü m i l c u a t r ° c i e n t o s setenta y 
^ \ d e

n , ° v e c i e n t o s setenta y cuatro, de 
Si8ui*.. i e r n b r e » queda rá redactado en 
V e n t e forma: 

afo$ obstante lo dispuesto en los 
a i n e r i o r e s , los expedientes de au-

mentos de precios de competencia muni
cipal o provincial s e rán instruidos y re
sueltos con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo octavo bis del presente Decreto." 

Articulo segundo. 

Se añade un a r t í cu lo octavo bis al De
creto tres mi l cuatrocientos setenta y sie
te/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinte de diciembre, con la siguiente re
dacción : 

" A r t í c u l o octavo bis. 

Uno . N o obstante lo dispuesto en los 
ar t ícu los anteriores, los expedientes de 
elevación de las tarifas de los servicios 
de competencia local se t r a m i t a r á n i n i -
cialmente por la Corporac ión titular del 
servicio, a instancia del órgano o Ent idad 
gestora o concesionaria del mismo. A la 
pet ición deberá acompaña r se el estudio 
económico previsto por el a r t í cu lo die
ciocho, apartado primero, de la Ley cua
renta y ocho/mil novecientos sesenta y 
seis, de vein t i t rés de julio. 

Dos. La Corporac ión emit i rá informe 
motivado sobre la elevación solicitada, 
precisando con exactitud las cantidades o 
porcentajes de aumento que estime ade
cuados, y elevará el expediente completo 
al Gobernador c iv i l de la provincia. 

Tres. E l Gobernador c iv i l some te rá el 
expediente a informe de la Comis ión Pro
vincial de Precios y, en especial, de los 
servicios provinciales de los Minister ios 
competentes por razón de la materia. Eva
cuados estos t rámi tes , el Gobernador c iv i l 
d ic ta rá resolución fijando la cuant ía con
creta de la elevación, que en ningún caso 
p o d r á exceder del máx imo fijado por la 
Corporac ión en su informe." 

Artículo tercero. 

E l presente Real Decreto en t ra rá en v i 
gor el mismo día de su publ icación en el 
"Bole t ín Oficial del Estado". 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 

E l presente Real Decreto se apl icará a 
los expedientes de elevación de los pre
cios que se hallaren en t rami tac ión a la 
entrada en vigor del mismo. 

Dado en Palma de Mal lorca , a veinti
siete de agosto de mi l novecientos setenta 
y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Minis t ro de la Presidencia 
del Gobierno, 

JOSÉ M A N U E L OTERO NOVAS 

(Publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" del día 30 de agosto de 1977.) 

(G. C — 7 . 5 1 1 ) 

/¿JUNTAMIENTO DE MADRID ! Cnja General de Depósito» 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumplimentando acuerdo del excelen
t ís imo Ayuntamiento de M a d r i d , adopta
do en sesión plenaria celebrada el día 27 
de julio de 1977, se somete a información 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del d ía siguiente 'al de su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, el expediente relativo a aprobac ión 
inicial del Plan Parcial denominado Or-
casur, delimitado entre la carretera de C a -
rabanchel al Norte; el ferrocarril M a d r i d -
Portugal al Oeste; la carretera de M a d r i d -
Getafe al Este, y el cuarto c in tu rón al Sur, 
redactado por la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, con cuantos documentos lo 
integran. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, avenida de Alfonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escr i to—que habrá de presentarse 
en el Registro general de la misma— cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 29 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, P . A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—13.506) 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S S I N D I C A L E S 

A N U N C I O 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofi
cina de Depós i to de Estatutos. 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 23 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta oficina, a las once 
y diez horas del día 26 del mes de agos
to de 1977, han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesional de 
nominada Asociación de Trabajadores de 
la Industria Hotelera ( U G T His tó r ica ) , 
cuyos ámbi tos territorial y profesional son: j 

Provincia de Madr id . 
Trabajadores de la Industria Hotelera. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i tuc ión 
Enrique Parada Briones. 
Jesús Pérez García . 

(G. C—7.491) | 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los n ú m s . 4 2 1 3 9 5 
de entrada y 223.761 de registro, corres
pondiente 28-10-1957, constituido po r 
"Plus U l t r a " , Cía. A n ó n i m a de Seguros 
Generales, en valores, por un nomina! 
de 50.000 pesetas. (Ref. 945/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro , y a 
que es tán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el d e p ó s i 
to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando d i 
cho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publ ica
ción de este anuncio, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 5 de agosto de 1 9 7 7 . — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—9.646) 

Delegación de Hacienda 
de ta provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con-» 
tribuyentes comprenddios en la r e l ac ión 
que a con t inuac ión se inserta y que n o 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta Dele
gación o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se les 
hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las can» 
tidades que a cada uno se consignan en 
la citada relación en la Sección de Caja 
de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 del mes en curso, t e n d r á n 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas entre los 
d ías 16 al fin de mes, t e n d r á n plazo has
ta el día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t i m o d ía de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará e l 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados, podrá rea
lizarse con recargo de p ró r roga del 5 
por 100 en la propia Sección de Caja, en 
los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en pe r íodo voluntario termine el d í a 10: 
del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en pe r íodo voluntario termine el día 25: 
del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si al ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u o t r a 
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caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento para el cobro 
de los débitos con el recargo del 20 por 
100. 

Segundo. Que en las reclamaciones 
que pueden ser interpuestas, los plazos y 
las Autoridades a las que deben dirigirse 
son las siguientes: 

a) Inclusión indebida, hasta el día an
terior del primero o único vencimiento, 
ante el señor Administrador de Tributos. 

b) Baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, quince días hábiles al siguiente 
al de surtir efectos la baja de Licencia 
Fiscal, ante el señor Administrador de 
Tributos. 

c) Agravio absoluto de ámbi to provin
cial, treinta días hábiles siguientes al de 
la notificación, ante el señor Administra
dor de Tributos. 

d) Agravio absoluto de ámbi to nacio
nal, treinta días hábiles siguientes al de 
esta notificación, ante el señor Director 
general de Impuestos. 

e) Aplicación indebida de las reglas 
de dis t r ibución, quince días hábiles si
guientes al de esta notificación, ante el 
i lustr ís imo señor Presidente del Jurado 
Territorial Tributario. Y ante el del Ju
rado Central Tributario si es de ámbi to 
Nacional . 

Tercero. La interposición de cualquie
ra de los recursos no origina la suspen
sión del pago de las cuotas correspon
dientes: y 

Cuarto. Que en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, contados 
a partir del siguiente*al de la publicación 
de la presente notificación en este B O L E 
TÍN OFICIAL. 

Relación número 2.896 de contribuyen
tes por el conceoto de I. T. E . P R I M E 
R O Y S E G U N D O P L A Z O . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
PERIODO 1976 .—BASE INDIVIDUAL. — A IN
GRESAR. AÑO CONTRAIDO 1976. NUMERO 

DE REFERENCIA 

Carmona Sánchez Francisco. — Volun
tarios Catalanes, 10. — 1.250.000 pese
tas. — 15.000 pesetas. — 15.000 pesetas. 
W2373. 

Díaz Sáinz, Laureano. — Sombrerer ía , 
n ú m e r o 1. — 1.458.300 pesetas. — 17.500 
pesetas—17.500 pesetas.—W2377. 

Mol ina López, An ton io .—Andrés Obis
po, 37.—5.000.000 de pesetas.—60.000 
pesetas.—60.000 pesetas.—W2399. 

Olmo Poveda, Antonio. — Hermanos 
de Pablo, 17. — 1.250.000 pesetas. — 
15.000 pesetas.—15.000 pesetas.—W2403. 

Relación n ú m e r o 2.897 de contribuyen
tes por el concepto de I. T. E . P R I M E 
R O Y S E G U N D O P L A Z O . 

Ariescuero, S. L . — Martel l , 3.—Pese
tas 2.365.644. — 28.542 pesetas.—28.542 
pesetas.—W3014. 

Ayuso López, M . Sonsoles.—Jaime III. 
n ú m e r o 17. — 373.718 pesetas. — 4.509 
pesetas.—4.509 pesetas.—W3015. 

Bravo Valero, Vicente. — Pedro Do
mingo, 13. — 1.121.154 pesetas.—13.527 
pesetas. — 13.527 pesetas.—W3031. 

Caballero Blas, Francisco. — Ribada-
via, 31. — 2.365.644 pesetas. — 28.542 
pesetas.—28.542 pesetas—W3034. 

Caballido Rodríguez, José. — Virgen 
del Lluc . 36. — 1.868.590 pesetas.—22.545 
pesetas.—22.545 pesetas.—W3036. 

Cano Sánchez, Eduardo. — Emil io Fe
rrari, 60. — 6.429.056 pesetas. — 77.568 
pesetas.—77.568 pesetas.—W3041. 

Cano Sánchez, Luis. — Boltaña, 39.— 
3.154.192 pesetas. — 38.056 pesetas.— 
38.056 pesetas.—W3042. 

Cerro Rodríguez, José. — Cr . Corna-
go, 37. — 3.154.192 pesetas.—38.056 pe
setas.—38.056 pesetas.—W3053. 

Cor tés Taoia, José M . — Vizconde de 
Arlessón, 17. — 6.830.872 pesetas. — 
82.416 pesetas. — 82.416 pesetas. — 
W3062. 

Domingo Oropesa, Pedro. — Don Ra
m ó n de la Cruz , 73. — 1.121.154 pese
tas. — 13.527 pesetas. — 13.527 pesetas. 
W3067. 

Dumer S. A . Pedro Duran Valero. -
Teniente Muñoz Díaz, 25. — 7.232.688 
pesetas. — 87.264 pesetas. — 87.264 pe
setas.—W3069. 

Echevarría García, Santiago. Luis 

j Feito, 11. — 9.930.024 pesetas.—119.808 
pesetas.—119.808 pesetas.—W3071. 

Fernández López, Pedro. — Murcia , 19. 
I. 121.154 pesetas. — 13.527 pesetas. — 
13.527 pesetas.—W3081. 

Fernández Robisco, Francisco. — Ge
neral Lacy, 13. — 747.436 pesetas. — 
9.018 pesetas. — 9.018 pesetas.—W3085. 

Fontano Bartolomé, Ramón . — Taho
na, 12. — 6.429.056 pesetas. — 77.568 
pesetas—77.568 pesetas.—W3089. 

Fuente Alvarez, José de la. — Norber-
to, 5. — 3.154.192 pesetas.—38.056 pese
tas.—38.056 pesetas.—W3090. 

Gaita Alonso, Julia. — Piqueñas , 20.— 
4.018.160 pesetas. — 48.480 pesetas. — 
48.480 pesetas.—W3092. 

García Sánchez, Julián. — Mochuelo, 6. 
3.154.192 pesetas. — 38.056 pesetas. — 
38.056 pesetas.—W3108. 

Gigante Rodríguez, Carlos.—Juan Ra
món Jiménez, 5.—4.018.160 pesetas. — 
48.480 pesetas. — 48.480 Desetas. — 
W3113. 

Ginés Moya, Teodoro. — Ba. San M i 
guel, 6.—373.718 pesetas.—4.509 pesetas. 
4.509 pesetas.—W3114. 

H D, S. A . — Doctor Bellido, 5. — 
I I . 585.028 pesetas.—139.776 pesetas. — 
139.776 pesetas.—W3125. 

Hernández Sánchez, Dionisio.—Nieves, 
número 6. — 5.223.608 pesetas.—63.024 
pesetas.—63.024 pesetas.—W3130. 

Laendiner Muñoz, Antonio. — Lagas-
ca, 134.-373.718 pesetas.—4.509 pese
tas.—4.509 pesetas.—W3142. 

López Alvarez, Timoteo. — Cabestre
ros, 2. — 12.826.281 pesetas. — 154.752 
pesetas.—154.752 pesetas.—W3146. 

López Pérez, José. — José María Pe-
mán, 16.—1.868.590 pesetas. — 22.545 
pesetas.—22.545 pesetas.—W3151. 

Machicano Muñoz , Jesús.—Silvio Abad, 
n ú m e r o 62.—6.429.056 pesetas.—77.568 
pesetas.—77.568 pesetas—W3162. 

Martín Chércoles , Carlos.—Ginzo de 
Limia, 30.-373.718 pesetas.—4.509 pe
setas.—4.509 pesetas.—W3169. 

Mart ín Gómez, Alfonso.—Nierenberg, 
n ú m e r o 21-.—3.548.466 pesetas.—42.813 
pesetas.—42.813 pesetas.—W3174. 

Montero Pérez, Aurel io. — Madre de 
Dios, 61.—18.205.044 pesetas.—219.648 
pesetas—219.648 pesetas.—W3193. 

Pablos Pedro, Angel.—Batalla del Sa
lado, 32.—3.154.192 pesetas. — 38.056 
pesetas.—38.056 pesetas.—W3214. 

Pascual Ortega, José.—Licurgo, 14. — 
4.018.160 pesetas.—48.480 pesetas.—Pe
setas 48.480.—W3223. 

Rigal U r i o l , Fernando. — Leoncio Bau
tista, 9.—1.494.872 pesetas. — 18.036 pe
setas.—18.036 pesetas.—W3 246. 

Río Galicia, Gregorio del. — Ponzano, 
número 42.—373.718 pesetas. — 4.509 
pesetas.—4.509 pesetas.—W3247. 

Román Mart ínez, José.—San Marcelo, 
número 22.—373.718 pesetas.—4.509 pe
setas.—4 509 pesetas.—W3258. 

Rosales Fernández , Alfonso. •— Virgen, 
número 39.—373.718 pesetas.—4.509 pe
setas.—4.509 pesetas.—W3260. 

Sánchez Bodas, Marcelino.—Dolores Ba
rranco, 12. — 1.868.590 pesetas.—22.545 
pesetas.—22.545 pesetas.—W3271. 

Sánchez Castellanos, Vicente .—Aveni
da Donostiarra, 12.—4.419.976 pesetas.— 
53.328 pesetas. — 53.328 pesetas. — 
W3272. 

Tofiños Figueras, Victoriano. — Puerto 
Arlaban, 60.—7.634.504 pesetas.—92.112 
pesetas.—92.112 pesetas.—W3297. 

Toral Encinas, Lorenzo.—Francisca Ca-
longe, 15. — 9.930.024 Desetas.—119.869 
pesetas.—119.808 pesetas.—W3299. 

Valera Pini l la , Valent ín. — Virgen de 
Lourdes, 34.—1.868.590 pesetas.—22.545 
pesetas.—22.545 pesetas.—W3308. 

Relación n ú m e r o 2.900 de contribuyen
tes por el concento de I. T. E . P R I M E 
RO Y S E G U N D O P L A Z O . 
Arranz García, Jorge. — Baeza, 6. — 

645.000 pesetas.—1.650 pesetas.—1.650 
pesetas.—W4173. 

Barrios Nieto, Manuel.—Postas, 29.— 
8.518.000 nesetas. — 23.000 nesetas.— 
23.000 pesetas.—W4174. 

Hijos de Valentín Rueda, S. A . — V i l l a -
verde.—6.090.000 nesetas. — 15.500 pe
setas.—15.500 pesetas.—W4188. 

Rodríguez Farelo, Demetrio. — Espe
ranza Farel, 3. — 1.770.000 pesetas. — 
4.500 pesetas. — 4.500 pesetas.—W4196. 

Sánchez Tejada, Pedro.—Cm. Río, 33. 
645.000 pesetas. — 1.650 pesetas—1.650 
pesetas.—W4198. 

Serrano Benito, Anselmo. — Miguel S. 
Narciso, 12.-645.000 pesetas.—1.650 pe
setas.—1.650 pesetas.—W4201. 

Artesanía Domar. — Seseña, 103. — 
3.910.000 nesetas. — 46.920 pesetas. — 
46.920 pesetas.—W4205. 

Artesanía y Manufacturas Indust, S. A . 
Carretas, 14. — 1.000.000 de pesetas.— 
12.000 pesetas. — 12.000 nesetas. — 
W4206. 

Bar tolomé Caro, Saturnino. — Nicolás 
Usera, 3.—1.860.000 pesetas. — 22.320 
pesetas.—22.320 pesetas.—W4207. 

Cabanes Luque, José .—Antonio Leyva, 
número 9.—3.790.000 Desetas. — 45.480 
pesetas—45.480 pesetas.—W4208. 

Embarcaciones Ligeras, S. A.—Fulgen
cio Miguel, 2.—2.000.000 de pesetas.— 
24.000 pesetas. — 24.000 pesetas. — 
W4217. 

García Castresana, Julio.—Pico Monca-
yo, 23.—125.000 pesetas—1.500 pesetas. 
1.500 pesetas.—W4219. 

García Vida l , Tomás .—Dolores Rome
ra, 13.—11.575.000 pesetas. — 138.900 
pesetas.—138.900 pesetas.—W4222. 

Gómez González, Juan .—Agust ín M o 
rales.—2.000.000 de pesetas. — 24.000 
pesetas.—24.000 pesetas.—W4225. 

Hispano Metal, S. A.—Velázquez. 53. 
1.000.000 de nesetas—12.000 pesetas.— 
12.000 pesetas.—W4228. 

Mart ínez Hidalgo, José.—Santa Juliana. 
500.000 pesetas.—6.000 pesetas.—6.000 
pesetas—W4235. 

Miñano Iglesias, Jesús .—Siena , 70. — 
1.250.000 pesetas. — 15.000 pesetas. — 
15.000 pesetas.—W4237. 

Mini t róns , S. A.—Ezequiel Solana, 10. 
6.300.000 pesetas. — 75.600 pesetas.— 
75.600 pesetas.—W4238. 

Ochando y González, S. L . — Felisa 
Méndez , 21. — 11.050.000 pesetas. — 
132.600 Desetas. — 132.600 Desetas. — 
W4276. 

Suárez Alcalde, Ernesto.—Caramuel, 23. 
400.000 pesetas—4.800 pesetas. — 4.800 
pesetas.—W4255. 

Torralla Rodríguez, Pilar. — Pedro Ji
ménez, 2.—3.500.000 pesetas. — 42.000 
pesetas.—42.000 pesetas.—W4259. 

Triana de González Peña , Mercedes.— 
Claudio Coello, 41.—4.375.000 pesetas. 
52.500 nesetas. — 52.500 pesetas. — 
W4260. 

Valcosa.—Claudio Coello, 41.—Pesetas 
6.250.000.—75.000 Desetas. — 75.000 pe
setas.—W4261. 

Villanueva Camiruaga, José L.—Benito 
de Castro. 2.—1.600.000 pesetas.—19.200 
pesetas.—19.200 pesetas.—W4265. 

Relación número 2.903 de contribuyen
tes Dor el concepto I. T. E . P R I M E 
R O Y SEGUNDO" P L A Z O . 

Cas taño Hernández , Pedro. — Aragón, 
número 95.—923.330 pesetas. — 10.080 
pesetas.—10.080 pesetas.—W4289. 

Ne W i n , S. A .—Fernández de los Ríos, 
n ú m e r o 93.—666.665 pesetas. — 7.000 
pesetas.—7.000 pesetas.—W4302. 

Relación n ú m e r o 2.904 de contribuyen
tes Dor el conceDto I. T. E . P R I M E 
R O Y S E G U N D O P L A Z O . 

Fernández Silva, Luis.—Mercado Cen
tral.—74.000 pesetas.—1.000 pesetas. — 
1.000 pesetas.—W4348. 

Mozo Ramírez , Angel.—Mercado Cen
tral.—111.100 pesetas.—1.500 nesetas. — 
1.500 pesetas.—W4395. 

L o que se hace público, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madr id , 2 de noviembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—104) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta Dele
gación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
<que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se les 
hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de Ca
ja de esta Delegación. 

j Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán Y 
hasta el día 10 del mes siguiente. ^ 

b) Liquidaciones publicadas aei fi¡ 
fin de cada mes, tendrán plazo no 
día 25 del mes siguiente. b os 

Si el úl t imo día de ingreso en ¿ 

casos fuera inhábil , el plazo fináis 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga ^ 

Cuando no se efectúe el i n S r e * j r ¿ rea-
plazos anteriormente indicados p° ^ p 0 f 

lizarse con recargo de prórroga a ^ ^ 
100 en la propia Sección de Caja, 
siguientes plazos: . ingr6' 

a) Publicaciones cuyo P I a z 0 . e i día 
so en período voluntario termin 
10: del 11 al 25 del mismo mes. ^ 

b) Publicaciones cuyo P l a z 0 ^ , 
so en per íodo voluntario terrnin 
25: del 26 al 10 del mes s i g u » ^ ^ # 

Si el úl t imo día de ingreso ccw ^ o t j 0 

cargo del 5 por 100 fuera en unu { j n a l l . 
caso inhábil , el plazo de prorrog 
zara el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio ^ 

Transcurrido el plazo de P ^ ° p ara 
iniciará el procedimiento de a p r

x ^ 0 d e l 

el cobro de los débi tos con el r 
20 por 100. , discoaí° r 

Segundo. Que en caso de p üe-
midad con las cantidades ^qp& ¿e re
den interponer el oportuno recu ¿el 
posición, ante la oficina üquida s , n 

impuesto, en el plazo de ocho> ¿ e # 
que la interposición de cualqui« ^ e i 
tos recursos origine la s u s p ^ e n t e s ; t. 
pago de las cuotas correspondí Q$ ¡e-

Tercero. Que en todos l c J f , J ¡ ] e s , c ° r 

señados se en tenderán días nao J a pü-
tados a partir del siguiente al ^ E L JO* 
blicación del presente anuncio 
LETIN OFICIAL de la provincia. ^ ^ 

Relación de contribuyentes P ° r 

cepto de U R B A N A . I ¡ j 0 . ^ 
NOMBRE O RAZON SOCIAL. — ' D ° V ¡ ¡¡JB^J 

PERIODO. VALOR CATASTRAL- ^ Q C0N' 
CATASTRAL. — A INGRESAR. " ¿ R É ^ ' ' 
TRAIDO 1976. NUMERO ^ R T> 

-Esteban Artuna, José W¡&¡-
Rosales, 19 (Coslada). — ! ' 7 ¿ 597 P e S 

1975. — 131.400 pesetas. — * 
tas.—273 pesetas.—E2470. ^ 

Relación número 2.974 de cong* jtfC* 
por el concepto de U R B ^ 
M E N C A T A S T R A L . d e 0|* 

' Gala Muñoz , Hi lar io . — J^U^Í 
mos, 7. — 1-7-70 al 3 1 - l 2 - 7 U - 4 5 2 peí6 

pesetas. — 20.750 pesetas. —' , 
tas.—E9265. R o S de: 

Gala Muñoz , Hi la r io . — * ^ l 8 ' ^ 
mos, 7. — 1-1-75 al ^ 
pesetas. — 20.750 pesetas — . 
tas.—E9266. , ^ 

Salvadores Serrano, Manuei. 3Í.\2''^ 
da de Pío X I I , 94. - l - W j % setaS-
1.294.257 pesetas. — 51.770 V 
27.614 pesetas.—E9243. . ^ 

Pérez Cobos, María Luisa- ^ 7 5 . ^ 
Arroyos, 2. — 1-1-73 a l / 1

 setas-
481.092 pesetas. - 19-244 í* ^ 
10.265 pesetas.—E9544. W ¡ 3

n 0 0 
Lozano García. Diego. — Si* \70" 

Burgos, 2 , -1-7-71 al 3 1 - 1 ^ ' ^ 
pesetas—6.800 pesetas.—5-4 

E9545. • l e S ( 42- ^ 
Ocaña V i l a , Faustino—Nap s e tas 

1-7-71 al 31-12-75. - 238 .200^^46 . 
9.528 pesetas.—7.623 P f s e t n m b r í a , 

Núfíez Mol ina , R a f a e l . — ^ peset^y. 
1-7-71 al 31-12-75. — 3 3 6 . 3 ^ ^ B 9 ? . 
13.453 pesetas-10.763 P * c t a ¿ n t a 1%. 

Promoc. y Financ. InmoD. ^ a i 
ca. — Soto Viñuelas, 70. — * 9 2 pese 

12-75.—372.300 pesetas.—^- ¡. 
16.217 pesetas.—E9552. . S a n t a ^ 31-

Promoc. y Financ. InmoD. n a i 
ca. — S o t o Viñuelas, 69. — * Q g peSe 

12-75.—392.700 pesetas.—^- ¡. 
17.106 pesetas.—E9553. caflt» 3Í' 

Promoc. y Financ. InmoD. ^ a i -
ca. — S o t o Viñuelas, 66. , 3 2 0 P e 

12-75.—408.000 pesetas.— 
17.772 pesetas.—E9554. .£*' 

Relación número 2.984 j ^ N 
tes por el concepto de * 
T A S T R A L U R B A N A B 0 b ^ 
Arguello Pedrosa, Emilia- ^ # J . 

res, 100.-1-1-74 al 31-12-75-

2 S A B A D O 3 D E S E P T I E M B R E 



S A B A D O 3 D E S E P T I E M B R E 

^7%' 1 1 , 2 6 9 pesetas—4.007 pesetas. 

fiCma £ e v i l l a . Pedro. — Embajadores, 
%8 i 1 0 ° - - al 30-6-75. -
N t a , Poetas.—17.954 pesetas.—1.597 

E9758. 
Callea P ^ D l ° B a c h i l l e r , Nicasio. — Pedro 

133l.9J7' °- " ~ l - l ' 7 3 a l 31-12-75. — 
j * p o t a s — 1 3 ' 2 7 9 pesetas.—11.233 

D¡a * i9796. 
lilla l n

M e n é n d e z > Jacinto.—Sierra M o n 
das A " " ^ " 1 " 7 3 al 31-12-75.—51.360 pe-
£9876 Pesetas. — 1.565 pesetas.— 

* » I ? H e r r « r a , Carmen. — Polígo-
Pesetai 1-1-73 al 31-12-75.—67.105 
*9888 6 8 4 D e s e t a s — l - 4 3 2 pesetas. — 

A r t í J | z Mariano, Carmen. — Polígo-
^etak —1-1-73 al 31-12-75.—212.460 
^89""~~ 8 , 4 9 8 pesetas. — 6.476 pesetas. 

IK l\j l a c i o s , Santiago—Manuel Vé-
K a T l " 1 ' 7 3 al 31-12-75. — 1.459.923 

E9994 ' 58.396 pesetas.—31.148 pesetas. 

4 L l a , F u e n t e Frechilla, Eula l ia .—Atra-
C i 1 , ^ 1-1-73 al 31-12-75. —52.650 
t999s • 2.016 pesetas.—1.536 pesetas.— 

S u ^ C c i o n C s Brimen, S. L . — Elias 
\ht¿ 2 - l - 7 - 7 4 al 31-12-75.—468.814 

0̂042 8 , 7 5 2 P e s e t a s - — 4 9 9 P e s e t a s - — 

V u v S t r ? C c i o n e s Brimen, S. L . — Elias 
Pesetas 2 ^ 1 " 7 - 7 4 al 31-12-75.—425.887 
^ 0 0 4 4 1 7 - 0 3 5 pesetas.—454 pesetas.— 

j l .L^age Torro, José. — Burriana A O L 
I.I45 3 l -12-75 . — 28.644 pesetas. — 

G Poetas.—1.454 pesetas. — E10078. 
tr0 ^age Torro, José.—Ajalvir, k i lóme-

l ^ t ¿ 1 ! - 7 l a l 31-12-75. — 349.650 
^ . ^ • ; r l 3 - 9 8 6 pesetas. — 17.762 pese-

t Oliv 1 0 0 7 9 -
ÍSQI,8 d e C a s t r o . M . del Carmen de la. 
¡ \l7f* de Vadil lo, 16.—1-7-70 al 31-
| l l . 5 2 p 2 9 7 -144 pesetas.—11.885 pesetas. 

, < V P e S e t a s - — E l 0080. 
V * 3 — B r a s i l i a , 13. —1-1-71 al 31-
^ H 0 5 7 , 3 9 0 pesetas.—28.800 pése-

P e r í ; 6 0 Pesetas.—El0086. 
}b v j ^ A e s Miner ía y O. P . — J . Or-
: í 2 l

y Wsset, 40.—1-1-71 al 31-12-75.— 
Jf).$43 > pesetas. — 56.853 pesetas. — 

Al Pesetas.—E10101. 
? Mrin(ts e Inmuebles, S. A.—Gene-
M t f r 4 - - l - l ' 7 5 a l 3 1 - 1 2 " 7 5 - — 
j1-49O Pesetas. — 177.169 pesetas. — 
. M r ^ e t a s . — E 1 0 1 4 5 . 
'{1 M ^ e n e s e Inmuebles, S. A.—Gene-
S t ¡ \ 4 - - 1-1-71 al 31-12-75. -

<]-1h¿ Pesetas. — 177.169 pesetas. — 
i N r ^ 6 ^ 5 — E10146. SÜato

 de Casas del Ejército del 
L l 2 ^auricio Legendre, 23.—1-7-70 al 

Ñ a s T 1 3 -031.320 pesetas.—143.400 
,. V a r 7 , ° l 2 pesetas.—E10149. 

I S r * ? d e l Reino, Julio. — Nicaragua. K V1-!"73
 al 31-12-73.-513.271 

i l ol50 0 , 5 3 0 pesetas. —3.651 pesetas. 

d e l Reino, Julio. — Nicaragua, 
• k t ? 3 r - l - 7 - 7 4 al 31-12-75.-513.271 
I^OlSl 5 3 0 Pesetas.—5.474 pesetas. 

taS^Jas Candelas, Pedro.—Jaenar. — 
¡M77 a | 31-12-75. — 161.920 pesetas.— 

S a l e t a s . — 9.048 pesetas— E10152. 
\ " 1 Higueras, José M . — A j a l v i r - V i -
K ^ l ' 7 - 7 1 al 31-12-75.—90.320 pe-

lQl9o 1 3 Pesetas. — 2.890 pesetas.— 

S 5 W P o r t e r o » Francisco. — Acceso 
?00n n " 15.-1-7-71 al 31-12-75.— 
^ta , osetas. — 9.360 pesetas.—7.490 

U ^ o ñ ^ 1 0 ! 9 ! -
' M ? , m a P a r d <>. Agus t ín .—Gui ja r ro .— 
; ' 35 4

a ' 31-12-75. —436.848 pesetas.— 
'0193 ^ t a s - — 14.045 pesetas. — 

'>>o a ? } W a > Román .—Aragón Ct . F. , 
£ . l S 1 4 , — 1-7-71 al 31-12-75. — 

Pesetas.—26.924 pesetas.—21.543 
k £ 10195. 

Por " numero 2.977 de contribuyentes 
V>C O n c ePto de U R B A N A R E G I -

N i e t

 C A T A S T R A L . 

l j * t ° ? 0

s t o l a z a , Emi l io . — J. Ortega y 
í 4-35n ~ " 1-7-74 al 31-12-75. — 

1 4 r j l Pesetas. — 76.174 pesetas. — 
^Pesetas.—E10250. 

5 ^ M argard t . — J. Ortega y 
^ 5 — 1-7-74 al 31-12-75. — 

J ? * t a s - — 20.909 pesetas. — 909 
£ 10251. 

Berna] Española, Mati lde.—J. Ortega 
| y Gasset, 18. — 1-7-74 al 31-12-75. — 
, 2.202.990 pesetas.—88.119 pesetas.—192 

pesetas.—E10252. 
Nieto Ostolaza, Emi l io . — J . Ortega 

y Gasset, 18. — 1-7-75 al 31-12-75. — 
2.202.990 pesetas. — 88.119 pesetas. — 
3.833 pesetas.—E10264. 

Carr ión He rnández , Carlos.—J. Ortega 
y Gasset, 18. — 1-7-75 a l 31-12-75. — 
1.904.350 pesetas. — 76.174 pesetas — 
3.314 pesetas.—E10268. 

Relación n ú m e r o 2.978 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Tendero Rico, Julián. — San Nicolás, 
n ú m e r o 15. — 1-1-74 al 31-12-75. — 
228.919 pesetas.—9.157 pesetas.—326 pe
setas.— E11215. 

Mar t ín Hernández , Cayetano.—Abran-
tes, 6.—1-1-75 al 31-12-75.—329.947 pe
setas.—28.800 pesetas. — 511 pesetas — 
E11219. 

Oliva Murc ia , Miguel.—General M o l a , 
n ú m e r o 20.—1-1-74 al 31-12-75.—78.181 
pesetas.—3.127 pesetas. — 1.112 pesetas. 
E l 1222. 

Pérez de la Cruz, Juliana. — Escalona, 
n ú m e r o 42. — 1-1-75 al 31-12-75. — 
263.281 pesetas.—"10.531 pesetas. —188 
pesetas.—El 1226. 

Rel io Medrano, Lorenzo Luis. — Justa 
García, 13.—1-1-75 al 31-12-75.—256.604 
pesetas. — 4.467 pesetas. — 80 pesetas.— 
E11230. 

Calvo Pérez, Sarvelia. — Avenida del 
Manzanares, 214.—1-1-74 al 31-12-75.— 
427.060 pesetas.— 17.082 pesetas. — 6 0 7 
pese tas—El 1231. 

Herederos de Fernández Sánchez. — 
Cea Bermúdez, 55.—1-1-75 al 31-12-75. 
1.878.791 pesetas.—18.000 pesetas.—320 
pesetas.—El 1233. 

Ort iz Blanco, Carmen. — Abades, 6.— 
1-1-75 al 31-12-75. —224.029 pesetas.— 
8.961 pesetas.—122 pesetas.—El 1235. 
Relación n ú m e r o 2.982 de contribuyentes 

por el concepto de R E G I M E N C A T A S 
T R A L U R B A N A . 
Alamo Tarjuelo, Gumersindo del.—Be

llota, 9. —1-1-73 al 31-12-75. — 177.906 
pesetas.—7.116 pesetas. — 3.795 pesetas. 
E10284. 

Real Alonso, Francisco.—Camino de 
Valderribas, 16.—1-1-73 al 31-12-75.— 
193.032 pesetas. — 16.290 pesetas.—8.688 
pesetas—E10285. 

Mar t ínez Bernal, Felipe. — Vizconde 
Arlessón, 14.—1-1-74 al 31-12-75.—93.183 
pesetas.—3.727 pesetas.—1.324 pesetas.— 
E10307. 

Inmobiliaria La Cañada .—Avenida Ga
lera.—1-1-70 al 31-12-75.—5.998.824 pe
setas.—239.952 pesetas. — 335.213 pese
tas—E10748. 

La Brasileña, S. A.—Fuencarral , 96.— 
1-7-70 al 31-12-75.—8.656.073 pesetas.— 
346.243 pesetas. — 338.591 pesetas. — 
E10756. 

Moreno Jiménez, José. — Gregorio Ló
pez, 15.—1-1-74 al 31-12-75.—1.175.315 
pesetas.—104.368 pesetas. — 37.113 pese
tas.—E10990. 

Manso Cuevas, Cándido .—Meta l , 14.— 
1-1-74 al 31-12-75.— 245.591 pesetas.— 
9.823 pesetas.—1.746 pesetas.—E10993. 

Díaz Gómez, Casimiro.—Mesón de Pa
redes, 54.—1-1-74 al 31-12-75.—209.686 
pesetas.—8.387 pesetas. — 1.492 pesetas. 
E l 0994. 

Fernández Fulgencio, Dionisio.—Carlos 
Arniches, 31. — 1-1-73 al 31-12-73. — 
132.470 pesetas.—5.298 pesetas.—942 pe
setas.—E10995. 

Sanz Jimeno, Juan. — Nueva Zelanda, 
número 37. — 1-7-74 al 31-12-75. — 
2.393.918 pesetas. — 67.158 pesetas. — 
17.910 pesetas.—E10999. 

Montesinos Fernández , Angel. — Salsi-
puedes, 16. — 1-1-72 al 31-12-72. — 
278.446 pesetas.— 12.204 pesetas. — 216 
pesetas.—El 1002. 

Montesinos Fernández , Angel . — Salsi-
puedes, 16. — 1-7-73 al 31-12-74. — 
278.446 pesetas.— 12.204 pesetas.— 325 
pesetas.—El 1003. 

Rozalén de la Torre, Benito. — Cr . de 
Aragón, km. 14.—1-7-71 al 31-12-75.— 
74.350 pesetas. — 2.974 pesetas. — 2.380 
pesetas.—E11010. 

Tarabillo Tomás , Jul ián .—Abier to Ven
tor, 7.—1-7-71 al 31-12-75.—172.820 pe
setas.—6.913 pesetas. — 5.531 pesetas.— 
E l 1012. 

Herederos de Manuela Mart ín .—Silva
no.—1-7-71 al 31-12-75. —395.960 pese
tas.—15.838 pesetas. — 12.672 pesetas.— 
E11014. 

Galante Fragoso, José. — Viejo San 
Fernando.—1-7-71 al 31-12-75.—232.000 
pesetas.—9.280 pesetas.—7.426 pesetas.— 
E11021. 

Ranz Herrero, Juan Antonio . — Aries, 
número 17. — 1-7-71 al 31-12-75. — 
586.184 pesetas. — 23.447 pesetas. — 
18.761 pesetas.—El 1029. 

González Tarín , Ignacia. ••— San Jaime, 
número 35. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
605.412 pesetas.—24.216 pesetas.—18.453 
pesetas.—El 1127. 

García López, Paulina. — Valderribas, 
número 62. — 1-1-74 al 31-12-75. — 
207.991 pesetas. — 8.319 pesetas.—2.959 
pesetas—El 1128. 

Sánchez González, Lucía. — Guillermo 
Pingarrón, 17. — 1-1-73 al 31-12-75.— 
238.582 pesetas.—5.749 pesetas—306 pe
setas.—El 1130. 

García González, Elias. — José María 
Sabi, 6.—1-1-74 al 31-12-75. — 109.650 
pesetas.—2.815 pesetas.—1.014 pesetas.— 
E11141. 

Casar Estelles, Eugenio.—Trueba Fer
nández, 12. — 1-7-70 al 31-12-75. — 
564.810 pesetas.—22.592 pesetas.—2.210 
setas.—El 1147. 

Bueno Fraile, Ricardo.—Conde de Ro-
manones, 8. — 1-1-72 al 31-12-72. — 
298.003 pesetas.—11.560 pesetas.—2.055 
pesetas.—El 1158. 

Bueno Fraile. Ricardo.—Conde de Ro-
manones, 8. — 1-1-72 al 21-12-72. — 
909.701 pesetas.—36.388 pesetas.—6.470 
pesetas.—El 1159. 

Iglesias Rodrigo, Ramón. — Colegiata, 
número 12. — 1-7-70 al 31-12-75. — 
262.136 pesetas.—10.485 pesetas.—10.255 
pesetas.—El 1161. 

Rosino Mart ino, Domingo.—Conde de 
Romanones. 8. — 1-7-71 al 31-12-72. — 
405.173 pesetas—27.060 pesetas.—7.218 
pesetas.—El 1163. 

Relación número 2.981 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 
Chimbo Castillo, Miguel . — Marconi , 

n ú m e r o 58. — 1-1-71 al 31-12-75. — 
334.730 pesetas. — 13.389 pesetas. — 
10.712 pesetas.—El 1375. 

Invarato Barbero. María. — Bornos, 4. 
710.695 pesetas. — 28.427 pesetas. — 
22.743 pesetas.—El 1383. 

Invarato Barbero, María . — Benisando, 
número 1.—1-1-71 al 31-12-75. — 45.600 
pesetas.—1.824 pesetas. — 2.085 pesetas. 
E l 1385. 

Alvaro Vicente, Agustín.—Basella, 1.— 
1-1-71 al 31-12-75. — 22.500 pesetas. — 
900 pesetas—1.029 pesetas.—El 1386. 

Invarato Barbero, María. — Bañólas, 1. 
1.330.000 pesetas. — 53.200 pesetas. — 
60.808 pesetas.—El 1387. 

Guillen Torres, José.— Blanes, 16 .— 
1-1-71 al 31-12-75. — 43.400 pesetas. — 
1.736 pesetas.—1.985 pesetas.—El 1390. 

Villanueva Sánchez, Aurea.—Boiro, 2. 
1-1-71 al 31-12-75. — 90.055 pesetas. — 
3.602 pesetas.—4.117 pesetas. — E l 1391. 

Guillen Torres, José. — Blanes, 14. — 
1-1-71 al 31-12-75. — 47.800 pesetas. — 
1.912 pesetas. — 2.186 pesetas.—El 1392. 

Invarato Barbero, María. — Bornos, 3. 
1-1-71 al 31-12-75. — 100.380 pesetas.— 
4.015 pesetas.—4.589 pesetas.—El 1393 

Cobasa, S. A.—Falúa, 3.—1-7-70 al 31-
12-70.—298.650 pesetas.—11.946 pesetas. 
1.517 pesetas.—El 1394. 

Hurtado Guinea, Gonzalo.—Luis V i l l a , 
n ú m e r o 6. — 1-1-72 al 31-12-73. — 
3.177.790 pesetas. — 127.111 pesetas.— 
45.200 pesetas.—El 1400. 

Córralo Miguiza, Mercedes. — Lourdes, 
número 55. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
1.059.315 pesetas. — 42.372 pesetas. — 
22.601 pesetas.—El 1411. 

Córralo Higuiza, Mercedes. — Lourdes, 
n ú m e r o 55. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
321.004 pesetas. — 12.840 pesetas. — 
6.849 pesetas.—El 1412. 

Sociedad Almacenes General Depósi to . 
Avenida de América, 2 . — 1-1-71 al 31-
12-72.—20.627.348 pesetas.—825.093 pe
setas—264.064 pesetas.—El 1416. 

Sociedad Almacenes General Depósi to . 
Avenida de América, 2.—1-1-73 al 31-
12-75.—20.627.348 pesetas.—825.093 pe
setas—440.106 pesetas.—El 1417. 

Carbajo Ramos, José .—Antonio López, 
n ú m e r o 228. — 1-1-72 al 31-12-75. — 

417.628 pesetas.—7.968 pesetas.—965 pe
setas.—El 1427. 

Ramírez Cánovas, Juan.—Benisoda, 
1-1-71 al 31-12-75. —43.400 pesetas.— 
1.736 pesetas.—1.985 pesetas. — E l 1450 

Román Ruiz , Feliciano, y García Gut ié 
rrez, M . Car.—Plaza de Venecia, 2 .—1-
1-73 al 31-12-75. — 827.906 pesetas. 
22.748 pesetas.—1.213 pesetas.—El 1472. 

Román Ruiz Feliciano, y García G u t i é 
rrez, M . Car.—Plaza de Venecia, 2.—1-
1-71 al 31-12-71. — 827.906 pesetas. — 
22.748 pesetas.—404 pesetas.—El 1473. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de U R B A N A . 

Esteban Artuna, José M a r í a . — L o s R o 
sales, 19. Coslada—1-1-76 al 31-12-76.— 
131.400 pesetas.—4.597 pesetas.—80 pe
setas.—E202051. 

Relación número 2.973 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G Í -

< M E N C A T A S T R A L . 

Aa;uilar Lorens, Enrique. — Burriana* 
n ú m e r o A-13 . — 1-1-76 al 31-12-76. — 
136.394 pesetas—28.976 pesetas.—5.071 
pesetas.—E27351. 

Ingelmo García, José. — Manzanar .— 
1-1-76 al 31-12-76.—90.243 pesetas.— 
3.610 pesetas.—903 pesetas.—E27352. 

Gala Muñoz , Hi lar io .—Ros del Olnwx 
n ú m e r o 7. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
518.765 pesetas. — 20.750 pesetas. — 982 
pesetas.—E27432. 

Salvadores Serrano, Manuel .—Avenida 
Pío X I I , 94. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
1.294.257 pesetas. — 51.770 pesetas. — 
9.060 pesetas.—E27691. 

Pérez Cobos, María Luisa. — Conde 
Arroyo, 2.—1-1-76 al 31-12-76.—481.092 
pesetas.—19.244 pesetas.—3.368 pesetas, 
E27692. 

Lozano García, Diego.—Camino Vie jo 
de Burgos, 2. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
170.000 pesetas.—6.800 pesetas. — 1.190 
pesetas—E27693. 

Ocaña V i l a , Faus t ino .—Ñapóles , 4 2 . — 
1-1-76 al 31-12-76. —238.200 pesetas.— 
9.528 pesetas.—1.767 pesetas. — E27694. 

Núñez Molina . Rafael .—Umbría , 10.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 336.320 pesetas.— 
13.433 pesetas.—2.355 pesetas.—E27695. 

Promoc. y Financ. Inmob. Santa M ó n i -
ca. — S o t o Viñuelas, 70. —1-1-76 al 31-
12-76.-372.300 pesetas—14.892 pesetas. 
3.723 pesetas.—E27700. 

Promoc. y Financ. Inmob. Santa Mén i 
c a . — Soto Viñuelas, 69. — 2-1-76 al 31-
12-76.-392.700 pesetas.—15.700 pesetas. 

| 3.927 pesetas.—E27701. 
Promoc. y Financ. Inmob. Santa M ó n i -

ca. — Soto Viñuelas, 66. — 1-1-76 al 31-
12-76—408.000 pesetas.—16.320 pesetas. 
4.080 pesetas.—E27702. 

Relación número 2.983 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Arguello Pedrosa, Emilia.—Embajado
res, 100.—1-1-76 al 31-12-76. — 281.726 
pesetas.—11.269 pesetas.—1.972 pesetas. 
E207907. 

Donpablo Bachillerato. Nicasio. — Pe
dro Calleja, 10. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
331.975 nesetás. — 13.279 pesetas.—2.324 
pesetas.—E207931. 

Díaz Menéndez, Jacinto.—Sierra M o n -
tilla, 10.—1-1-76 al 31-12-76.—51.360 pe, 
setas.—2.054 oesetas. — 513 Desetas.—> 
E207010. 

Mart ínez Herrera, Ca rmen .—Pol ígono 
número 19-68. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
67.105 pesetas. — 2.684 oesetas. — 470 
pesetas.—E208022. 

Mart ínez Mariano, Carmen .—Pol ígono 
números 19-48.—1-1-76 al 31-12-76. — 
212.460 pesetas. — 8.498 pesetas. — 2.125 
pesetas— E208023. 

Alies Palacios, Santiago.—Manuel Vé-
lez, 17.—1-1-76 al 31-12-76—1.469.923 
pesetas. — 56.396 pesetas. — 10.220 pe
setas.— E208028. 

De la Fuente Frechilla, Eulalia. — 
A . Traviesa, 1. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
52.650 pesetas.—2.016 pesetas.—504 pe
setas.— E208029. 

Construcciones Brimen, S. L . — Elias 
Dupuy, 2. — 1-1-76 al 31-12-76.—468.814 
pesetas.—18.752 pesetas.—328 pesetas.— 
E208076. 

Construcciones Brimen, S. L . — Elias 
Dupuy, 2.—1-1-76 al 31-12-76.—425.887 
pesetas. — 17.035 Desetas. — 298 pesetas^ 
E208078. 
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Gramage Torro, José.—Burriana, 1. — 
1-1-76 al 31-12-76. — 28.644 pesetas.— 
1.145 pesetas. — 287 pesetas.—E208111. 

Gramage Torro, José.—Carretera Aja l -
vir, K m . 13,5. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
349.650 pesetas. — 13.986 pesetas. — 
3.497 pesetas.—E208112. 

Oliva de Castro, M . del Carmen de la. 
Marqués de Vadillo, 16—1-1-76 al 31-
12-76.—297.144 pesetas—11.885 pesetas. 
2.080 pesetas.—E208113. 

Cionsa.—Brasilia, 13.—1-1-76 al 31-12-
1976.—1.057.390 pesetas. — 28.800 pese
tas.—504 pesetas.—E208119. 

Perforaciones Minería T. O. P. — José 
Ortega y Gasset, 40.—1-1-76 al 31-12-76. 
1.421.345 pesetas. — 56.853 pesetas. — 
9.950 pesetas. — E208134. 

Patronato de Casas Ejército A i re . — 
Mauricio Legendre, 23 —1-1-76 al 31-12-
1976.—13.031.320 pesetas. — 143.400 pe
setas—1.255 pesetas—E208170. 

Serrano del Reino, Julio.—Nicaragua, 
número 3.—1-1-76 al 31-12-76.—513.271 
pesetas. — 20.530 pesetas. — 3.593 pese
tas.—E208171. 

Candelas Candelas, Pedro.—Jaenar. — 
1-1-76 al 31-12-76. — 161.920 pesetas. — 
6.477 pesetas.—1.620 pesetas.—E208172. 

Sandi Higueras, José M . — A j a l v i r a V i -
cálvaro. — 1-1-76 al 31-12-76. — 90.320 
pesetas.—3.613 pesetas. — 632 pesetas.— 
E208209. 

A r i z a Portero, Francisco.—Acceso Cha-
mar t ín , 15—1-1-76 al 31-12-76.—234.000 
pesetas. — 9.360 nesetas.—1.638 pesetas. 
E208210. 

Colomina Pardo, Agus t ín .—Gui jar ro .— 
1-1-76 al 31-12-76.-438.848 nesetas. — 
17.554 pesetas.—3.072 pesetas.—E208212. 

García Oliva, Román. — Carretera de 
Aragón. 14. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
673.108 nesetas. — 26.924 nesetas. — 
4.712 pesetas.—E208214. 

Relación número 2.976 de contribuyentes 
por el concento de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Nieto Ostolaza, Emil io . — José Ortega 
y Gasset, 18. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
1.904.350 nesetas. — 76.174 nesetas. — 
2.175 pesetas.—E208265. 

Wattemberg, Margare t .—José Ortega y 
Gasset, 18.—1-1-76 al 31-12-76.-522.735 
pesetas. — 20.209 pesetas. — 597 pesetas. 
E208266. 

Bernar Española, Mati lde.—José Orte
ga y Gasset, 18.—1-1-76 al 31-12-76. — 
2.202.990 nesetas. — 88.119 De Setas. — 
2.515 pesetas.—E208267. 

Nieto Ostolaza, Emilio.—José Ortega y 
Gasset, 18. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
2.202.990 n-setas.. — 88.119 oesetas.— 
2.515 pesetas.—E208293. 

Carr ión Hernández , Carlos.—José Or
tega y Gasset. 18. - - 1-1-76 al 31-12-76. 
1.904.350 nesetas. — 76.174 pesetas. — 
2.175 pesetas.—E208294. 

Relación n ú m e r o 2.975 de contribuyentes 
por el concento de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Alamo Tarjuelo, Gumersindo.—Bellota, 
n ú m e r o 9.—1-1-76 al 31-12-76.—177.906 
pesetas.—7.116 pesetas.—1.245 pesetas.— 
E208298. 

Real Alonso. Francisco.—Camino V a l -
derribas, 16. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
193.032 pesetas. — 16.290 pssetas.—2.850 
pesetas.—E208299. 

Mar t ínez Bernal, Felipe. — Vizconde 
Arlessón, 14. — 1-1-76* al 31-12-76. — 
93.183 pesetas.—5.727 pesetas.—652 pe
setas.—E208320. 

Inmobiliaria La Cañada.—Avenida Ga
lera.—1-1-76 al 31-12-76.—5.998.824 pe
setas.—239.952 oesetas. — 59.988 pese
tas.—E208616. 

La Brasileña, S. A . — Fuencarral, 96. 
1-1-76 al 31-12-76.—8.656.073 pesetas.— 
346.243 nesetas. — 60.593 nesetas. — 
E208624." 

Moreno Jiménez, José.—Gregorio Ló
pez, 15.—1-1-76 al 31-12-76.—1.175.315 
pesetas. — 104.368 pesetas. — 18.265 pe
setas.—E208811. 

Rozalen de la Torre, Benito.—Carrete
ra de Aragón, K m . 14.—1-1-76 al 31-12-
74.350 pesetas.—2.974 pesetas.—520 pe
setas.—E208815. 

Tababillo Tomás , Ju l ián .—Abier to Ven-
torr, 7.—1-1-76 al 31-12-76.-172.820 pe
setas.—6.913 nesetas.—1.210 pesetas. — 
E208817. 

Herederos de Manuela Mart ín .—Silva
no. — 1-1-76 al 31-12-76.—395.960 pe

setas.—15.838 pesetas.—2.772 pesetas.— 
E208819. 

Galantre Fragoso, José .—Camino Viejo 
de San Fernando. — 1-1-76 al 31-12-76. 
232.000 pesetas. — 9.280 pesetas.—1.624 
pesetas.—E208826. 

Ranz Herrero, Juan Antonio . — Aries, 
número 17.—1-1-76 al 31-12-76.—586.184 
pesetas.—23.447 pesetas. — 4.103 pese
tas.—E208834. 

González Tarín, Ignacia.—San Jaime, 
número 35.—1-1-76 al 31-12-76.-605.412 
pesetas.—24.216 pesetas.—6.054 pesetas. 
E208917. 

García López, Paulina. — Valderribas, 
número 62. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
207.991 nesetas. — 8.319 pesetas—1.455 
pesetas.—E208918. 

Sánchez González, Lucía. — Guillermo 
Pingarrón, 17. —1-1-76 al 31-12-76. — 
238.582 pesetas.—5.749 pesetas.—100 pe
setas.— E208920. 

García González, Elias. — José María 
Sabi, 6. — 1-1-76 al 31-12-76.—109.650 
pesetas.—2.851 pesetas.—499 nesetas. — 
E208930. 

Casar Estelles, Eugenio.—Trueba Fer
nández, 12.—1-1-76 al 31-12-76.—564.810 
pesetas.—22.592 pesetas. — 395 pesetas. 
E208936. 

Iglesias Rodrigo, Ramón. — Colegiata, 
n ú m e r o 12.—1-1-76 al 31-12-76.—262.136 
pesetas.—10.485 pesetas. — 1.835 pese
tas.—E208942. 

Relación n ú m e r o 2.979 de contribuyentes 
por d concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 
Atance Fernández , José.—Elizondo, 8. 

1-1-76 al 31-12-76.-347.735 pesetas. — 
28.800 pesetas.— 504 pesetas—E208962. 

Tendero Rico, Julián. — Colonia San 
Nicolás, 15. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
228.919 pesetas. — 9.157 pesetas.—160 
pesetas.—E208968. 

Mart ín Hernández , Cayetano.—Abran-
tes, 6—1-1-76 al 31-12-76.—329.947 pe
setas.—28.800 pesetas.—504 pesetas. *— 
E208972. 

Oliva Murcia , Miguel.—General Mola , 
n ú m e r o 20.—1-1-76 al 31-12-76.-78.181 
pesetas.—3.127 oesetas. — 547 pesetas.— 
E208974. 

Pérez de la Cruz Juliana. — Escalona, 
n ú m e r o 42.—1-1-76 al 31-12-76.-263.281 
pesetas.—10.531 pesetas.—185 pesetas.— 
E208978. 

Relio Medrano, Lorenzo Luis.—Justa 
García, 13.—1-1-76 al 31-12-76.—256.604 
pesetas. «— 4.467 nesetas. — 78 pesetas.— 
E208982. 

Calvo Pérez Sarvelia. — Avenida M a n 
zanares, 214. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
427.060 nesetas. — 17.082 pesetas.—299 
pesetas.—E208983. 

Herederos de Fernández Sánchez.—Cea 
Bermúdez, 55. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
1.878.791 pesetas.—18.000 pesetas.—315 
pesetas.—E208985. 

Relación número 2.980 de contribuyentes 
por el conceoto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S ' T R A L . 

Chimboc Castillo, Miguel . — Marconi , 
n ú m e r o 58.—1-1-76 al 31-12-76.-334.730 
pesetas.—13.389 pesetas.—2.343 pesetas. 
E209089. 

Invarato Barrero, Mar ía .—Bornos , 4.— 
1-1-76 al 31-12-76.—710.695 pesetas.— 
28.427 pesetas.—4.975 pesetas.—E209097. 

Invarato Barrero, María. — Benisando, 
número 1.—1-1-76 al 31-12-76—45.600 
pesetas.—1.824 nesetas.—456 oesetas. — 
E209099. 

Alvaro Vicente, Agustín.—Basella. 1.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 22.500 oesetas. — 
900 pesetas.—225 pesetas.—E209100. 

Invarato Barbero, María .—Bañólas , 1. 
1-1-76 al 31-12-76.—1.330.000 nesetas.— 
53.200 pesetas. — 13.300 nesetas. — 
E209101. 

Guillen Torres, José.—Blanes, 16.—1-
1-76 al 31-12-76.—43.400 pesetas.—1.736 
pesetas.—434 pesetas.—E209104. 

Villanueva Sánchez, Aurea.—Boiro 2. 
1-1-76 al 31-12-76.-90.055 pesetas. — 
3.602 pesetas.—900 pesetas—E209105. 

Guillen Torres, José.—Blanes, 14. — 
1-1-76 al 31-12-76.—47.800 pesetas. — 
1.912 pesetas.—478 pesetas—E209106. 

Invarato Barbero, Mar ía .—Bornos , 3.— 
1-1-76.—Al 31-12-76.—100.380 oesetas.— 
4.015 pesetas—1.004 pesetas.—E209107. 

Córralo Miguiza, Mercedes.—Lourdes, 
! número 55. — 1-1-76 al 31-12-76. — 

1.059.315 pesetas. — 42.372 pesetas. — 
7.415 pesetas— E209118. 

Sociedad Almacenes General Depósi to . 
Avenida de América, 2.—1-1-76 al 31-12-
1976 —20.627.348 pesetas. — 825.093 pe
setas—144.392 pesetas.—E209122. 

Carbajo Ramos, José—Antonio López, 
número 228. — 1-1-76 al 31-12-76 — 
417.628 nesetas. — 7.968 pesetas. —140 
pesetas.—E209132. 

Ramírez Cánovas, Juan.—Benisoda, 6. 
1-1-76 al 31-12-76. — 43.400 pesetas — 
1.736 peseras.—434 pesetas.—E209153 

Román Ruiz, Feliciano y García Gu
tiérrez, María del Carmen.—Pl. Valencia, 
número 2—1-1-76 al 31-12-76.-827.906 
pesetas.—22.748 pesetas.—398 pesetas.— 
E209175. 

Relación n ú m e r o 2.702 de contribuyentes 
por el concento de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Pérez Agudo, Eugenio.—Bergantín, 16. 
1-1-76 al 30-6-73. — 58.282 pesetas.— 
2.331 pesetas. — 1.480 pesetas.—EG3226. 

Pérez Agudo, Eugenio.—Bergantín, 16. 
1-1-73 al 30-6-74. — 58.282 pesetas. — 
2.331 pesetas.—592 pesetas.—EG3227. 

Pérez Agudo, Eugenio.—Bergant ín, 16. 
1-7-74 al 31-12-75—485.630 pesetas. — 
19.505 pesetas.—5.202 pesetas.—EG3228. 

Caballero Gutiérrez , Cecil ia . — Bergan
tín, 16.—1-7-71 al 30-6-73.—58.282 pese
tas.—3.331 pesetas. — 1.480 pesetas. — 
EG3289. 

Caballero Gut iérrez , Cecilia.—Bergan
tín, 16.—1-7-73 al 31-6-74.—58.282 pe
setas.—2.331 pesetas. — 592 peseta... — 
EG3290. 

Caballero Gutiérrez, Cecilia. — Bergan
tín, 16.—1-7-74 al 31-12-75.—487.630 pe
setas.—19.505 pesetas.—5.202 pesetas.— 
EG3291. 

García González, José A . — Balandro, 
número 39.—1-1-75 al 31-12-75.—17.637 
pesetas.—705 oesetas. — 126 pesetas.— 
EG3326. 

Polo Rodríguez, Luis.—Balandro, 39.— 
1-1-75 al 31-12-75.—17.637 pesetas. — 
705 pesetas.—126 pesetas—EG3333. 

Relación número 2.703 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Gerad Dean Koest ler .—Galeón, 15. — 
1-1-76 al 31-12-76.—553.016 pesetas. — 
22.121 oesetas. — 3.871 pesetas. — 
EG52889". 

Ignacio Garrido, José Manuel.—Berga-
tín, 16.—1-1-76 al 31-12-76.—485.876 pe
setas.—19.435 pesetas.—3.401 pesetas.— 
EG52896. 

Santo Santo, Isaac.—Bergatín, 16.—1-1-
1976 al 31-12-76. — 487.630 pesetas.— 
19.505 oesetas. — 3.413 oesetas. — 
EG52902. 

Pérez Agudo, Eugenio.—Bergatín, 16. 
1-1-76 al 31-12-76.—487.630 pesetas. — 
19.505 nesetas. — 3.413 pesetas. — 
EG52904". -

Caballero Gutiérrez , Cecilia.—Bergatín, 
número 16.—1-1-76 al 31-12-76.—487.630 
pesetas.—19.505 pesetas. — 3.413 pese
tas.—EG52924. 

Cloyma, S. A.—Balandro, 39—1-1-76 
al 31-12-76.—328.242 pesetas. — 13.130 
pesetas.—2.298 pesetas.—EG52937. 

García González, Josefa.—Balandro, 39. 
1-1-76 al 31-12-76—17.637 oesetas. — 
705 pesetas.—123 pesetas—EG52952. 

Polo Rodríguez, Luis.—Balandro, 39.— 
1-1-76 al 31-12-76.—17.637 pesetas. — 
705 pesetas.—123 pesetas.—EG52959. 

Godia Sanjuán, Antonio.—Canoa, 24.— 
1-1-76 al 31-12-76.—477.432 pesetas.— 
19.097 pesetas. — 3.342 pesetas. — 
EG52982. 

Relación n ú m e r o 2.700 de contribuyentes 
por el concento de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Serrano Moreno, Carmelo.—Suárez y 
García, 13.—1-7-71 al 30-6-74. — 18.794 
pesetas.—18.794 pesetas. — 22.237 pese-
setas.—D214. 

Mart ín Bravo, Pablo.—Calvario, 30.— 
1-1-69 al 31-12-72. — 4.000 pesetas. — 
4.000 pesetas.—7.795 pesetas.—D231. 

Inmobiliaria Vitesa, S. A .—Ascao , 40. 
1-1-71 al 31-12-73.—12.696 pesetas. — 
12.696 pesetas.—13.775 pesetas.—D235. 

Inmobiliaria Vitesa, S. A.—Ascao , 40. 
1-1-74 al 30-6-74. — 90.016 pesetas.— 
90.016 pesetas.—21.927 pesetas. — D236. 

Bautista Vázquez, Francisco y otro.— 
Avenida Nueva Zelanda, 21.—1-7-72 al 

on 460 pese' 
30-6-74.—90.460 pesetas. — W*° 
tas—88.145 pesetas—D241. ^ 

Bautista Vázquez, F R A N C ' S Q ° ? _ 7 . 7 2 a1 

Avenida Nueva Zelanda, 39. " - e . 
30-6-74.—54.795 pesetas. — 5 4 . / ^ * 
tas.—D242. , „ n f n r r n i d a d 

L o que se hace público de conior j» ^ 
con lo disDuesto en el articulo »u i r V¡en-
de Procedimiento Administrativo, 
do la presente de notificación 
mentar ía . . o 7 ¿ _-por 

Madr id , 2 de noviembre de 
el Delegado de Hacienda ( F i r

(

n ^ _ 1 o 2 ) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N L O R E N Z O D E L ESCORIA^ 

Por la Comis ión Municipal Permanen
te de este Ayuntamiento, en sesión 
lebrada el 25 de los corrientes, h a n

 de 
aprobados los Padrones M u n i c i p a l 
los siguientes arbitrios de 1977: . 

Anuncios visibles de la vía P u ü

o C ü . 
escaparates y portadas con s a u e n t e * de
pación del vuelo de la misma con od 
r iñes , toldos y marquesinas; v e l a d ° , r de 
sillas en la vía pública, e inspeccio» ^ 
motores y calderas de vapor y a S u

 n . 
l íente, transformadores, ascensores y 
tacargas. re-

Los interesados legítimos P ° d r a , V 
sentar reclamaciones, tanto s o b r f : 'adas. 
clusión como sobre las cuotas a S 1 £r b ¡ i e s , 
durante el plazo de quince días na ] a 

contados a partir del siguiente al N. 
publicación de este edicto en el ¡>o 
OFICIAL de la provincia. a0siO 

San Lorenzo del Escorial, 26 de ^ 
de 1977.—El Alcalde, Julio Muñoz 
toria. . 

(G. G—7.484) 
M A J A D A H O N D A ( ^ 

Por "Muebles Metál icos E s y i n a r • ¿ e 

judicatario del concurso de sumáis 
mobiliario para las oficinas muni 
se ha solicitado la devolución de I» g ¿ e ¡ 

De conformidad con el artículo g a . 
Reglamento de Contra tac ión, se n a a 
ber que en el plazo de quince ° ü f l -
partir de la publicación del presen": ¡„. 
cío en el B O L E T Í N OFICIAL de l a P

v Uiit3-
cia, pueden presentarse en este M p i 
miento las reclamaciones que s e a

 gar3n-
tinentes por razón del contrato n 
tizado. 9 7 7 . ^ 

Majadahonda, 25 de agosto de 
E l Alcalde (Firmado). , 0 7 i 

(G. C—7.483) (O. 1* 

A M B I T E , j e -
^ Ale*1" 
Don Gervasio Carmona Oter, * A*»' 

Presidente del Ayuntamiento 
bite (Madrid). ¿e 
Hago saber: Que en c u m p l , í n ' e n jicg'* 

lo dispuesto en l a vigente ley ; bjiida d 

men Local e Ins t rucción de C ° n

h a i l a e*' 
de las Corporaciones Locales, se n' i e I l iO 
puesta al públ ico en este Ayum o^ 1 ' 
la cuenta general del Presupues1

 £ J i r 

nario del ejercicio de 1976, sus i p 0 r 
cantes y el dictamen de la Com» oCb£> 
quince días, durante cuyo P ] a Z d

 v ° b ' 
d ías más se admit i rán los reP a lj°J s¿ P° 
servaciones que puedan formula 
escrito. y - ^ í ' 

Ambi te , a 10 de agosto de 1 9 ^.on* 
Alcalde - Presidente, Gervasio ^ 
Oter. 0 g , 

(G. C . - 7 . 4 8 5 ) ( O - " 1 

" A l c a ^ ' 
Don Gervasio Carmona Oter, A r i i 

Presidente del Ayuntamiento 
bite (Madrid). M de 
Hago saber: Que en c u m p l ' ^ g g g> 

l o dispuesto en la vigente ley t a b j l i d J 

men Local e Ins t rucción de c o ^ e* 
de las Corporaciones Locales, s ^ n t a r r i i e í l L 
puesta al públ ico en este Ay' ¡ p a l 0 

la Cuenta de Patrimonio M u m ^ e I* 
1976 y la de Valores **¡*gf0&l 
dependientes de 1976, s u s j u s t » q U , n 

el dictamen de la Comisión, P d f a S m* 
días, durante cuyo plazo y o C £ e r v a C i o n 

se admi t i rán los reparos y 0 0

 i t 0 . 
que puedan formularse por e ^77..-^ 

Ambite , a 10 de agosto de 
E l Alcalde - Presidente, Gervasio 
na Oter. ,n—l3¿°9) 

(G. C—7.486) 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
p 

d e • . v i r t u d de lo acordado en los autos 
5esen C ' ° e j e c u t i v ° n ú m e r o cuatrocientos 
ta y t a y t r e s de m i l novecientos seten
a d C l S ' p r o m o v i d o s por "Banco de San-
d , r J r ' A . " , representado por el Pro-
" p u ° ^ r señor Hidalgo Senén, contra 
Üdad e ' ^ ' S 0 D r e r ec lamac ión de can-
subast S C s a c a n a la venta en públ ica 
ja ? ° r segunda vez, con la reba-
tes b i e n e ^ n t ^ C ^ n c c > P ° r c i e n t o ' ^ o s s * S u i e n " 

Para03 m á c l u i n a mol ino de hacer tierra 
d 0

 m ° l d e a r , con motor e léc t r ico acopla
ron?"** é s t e " R e i v a í " ' e n estado de fun-
setas

 m i e n t o » t a s a d a en cincuenta m i l pe-

^ztc* 4 , m á ( l u m a d e chorro de granalla, 
^hm " ^ J ? 6 0 1 1 5 3 " ' de la casa "Simpson-
y c j . 3 ? 1 1 " ' c ° n motor e léc t r ico acoplado 
cu e r

 a 0 d e mandos, formado por dos 
d ¡ a n

P O s separados y unidos entre sí inc
esta^ jS oportunas conexiones, en buen 
cientf* d e funcionamiento, tasada en dos-

Un c i ? c u e n t a m i l pesetas, 
til c m a q u i n a de pulir , de piedra esme-
í ¿ Q ° n niotor e léc t r ico acoplado de 2 H P . , 
t o . t a ° a m a r c a " L e t a g " , en funcionamien-

' ^ sada en diez m i l pesetas. 
Piedj-3 m á q u i n a para repasar piezas, con 
H o t

 a °- e esmeril de contra continua, con 
l a L » e l é c t r i c o acoplado marca "Super 
Pesetas d e 2 H P ' t a s a d a e n ^ u í n c e m i l 

pa^í13
 m a q u i n a de escribir marca " H i s -

coa taK e t t i " ' L í n e a 9 0 ' d e 1 4 0 e s P a c i o s ' 
Pesetas r d e c i m a l » tesad* e n diez mi l 

caH?^ m a q u i n a calculadora eléctr ica, mar-
Perfe

 e t t i " , c o n impres ión digital, en 
d a

 c t o estado de funcionamiento, tasa-
y ? quince mi l pesetas. 

C w a d ° todo ello en trescientas cin-
birt, m Ü P e s e t a s -

^ d i e • s u b a s t a t endrá lugar en la Sala 
d e

 n c } a de este Juzgado el día treinta 
H i a g a

P t l e m b r e p róx imo , a las once de su 
$ e

n a * bajo las condiciones siguientes: 
$€SeJT11"3* de tipo la suma de doscientas 

t a y dos mi l quinientas pesetas, una 
Ho s

r e b a Í a < l o el veinticinco por ciento, y 
las d

e a d m i t i r á n posturas que no cubran 
j> ° s terceras partes del mismo. 

res tomar parte debe rán los l icitado-
i g U a j C ° n s i § n a r previamente una cantidad 
diclj • P O r lo menos, al diez por ciento de 
ad iu i^Po , sin cuyo requisito no serán 

i í i a ^ r á nacerse a calidad de ceder el re
t í 3 U n tercero. 

€Q r j bienes r e señados es tán depositados 
' reprl d e d o n Eliecer Mar t ínez Ugena, 
dada t a n t e l e g a l d e l a e n t i d a d deman-

en^dS e n M a d r i d , para su publ icación 
a Q ; ^ L E T I N OFICAIL de esta provincia, 
t e n t

; n c e . d e julio de m i l novecientos se-
fc] j y S l e t e .—El Secretario (Firmado).— 

e z de primera instancia (Firmado). 
(A.—9.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

día H V Í J" t u d d providencia dictada en el 
ÍQ S t a

 e . n ° y por el señor Juez de primera 
P r 0 c e d

c . l a . n ú m e r o seis de esta capital, en 
^ero n t o Judicial sumario con el nú-
J J o v e c - C u a t r ° c i e n t o s treinta y cinco de mi l 
Por e ]

I e ¿ t o s setenta y siete-O, promovido 
bre . "yocurador señor Oterino, en nom-
n e s r

e "Esfinge Esoañola de Financiacio-
d e v l e n e r a l e s , S. Á . " , contra don Felipe 
Tk i • Mar t ínez y su esposa doña M a -
5etas

 m s a D u r á n Ru iz , sobre pago de pe-
^asta S C S a c a a l a v e n t a en pública su-

Pj. y P° r primera vez, el siguiente: 
'ñero p r i m e r o letra D de la casa nú-
del n , . 0 ^ 3 ^ » de la calle de Angel Múgica, 
^ e ¡ c l f i o residencial Virgen de Begoña, 
% y/ s u o rdenac ión es la n ú m e r o cuatro 
h 0 y A°q u e n ú m e r o dos, en Fuencarral, 
d o r . ¿ ! a d r i d . Consta de ves t íbulo , come
a n ^ a r » dos dormitorios, cocina y aseo 
^ i s r r ! 1 ? 3 - — Tiene una superficie út i l 

ruioa de 43 metros 13 dec íme t ros 

cuadrados. L i n d a : tomando como frente 
al Sur, la fachada anterior; frente, con 
vuelo de la faja de terreno de igual an
chura que la casa, sobre la que los co
propietarios de la casa tienen servidumbre 
de paso, luces y vistas hasta la calle de 
Ange l Múgica , a la cual tienen acceso por 
la misma; izquierda, piso primero letra C ; 
derecha, casa n ú m e r o dos de la calle de 
Ange l Múgica , y fondo, patio y rellano de 
escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 12 de los de M a d r i d , en el tomo 
338 del archivo, l ib ro 115 de Fuencarral 
(hoy Madr id) , fol io 127, finca n ú m . 9.101. 
inscr ipc ión tercera. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante , nueve, se ha seña lado el 
día veintiuno de octubre p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , hac iéndose constar: 

Que sale a subasta en la suma de qui
nientas m i l pesetas, en que ha sido tasa
do en la escritura de p r é s t a m o , no admi
t iéndose postura alguna que no cubra 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la 
Secre tar ía . 

Que se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a l c r é d i t o del actor, con t inua rán subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a trein
ta de junio de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.282) 

terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en estable
cimiento púb l ico destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 

Los t í tu los , suplidos por certificación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados por los licitadores que lo 
deseen, en tend iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, con t inua rán subsistentes, en tend ién
dose t a m b i é n que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

E n cumplimiento de lo mandado expi
do el presente en M a d r i d , a veintiocho 
de jul io de mi l novecientos setenta y sie
te, para que con veinte días hábi les de 
ante lac ión, por lo menos, al seña lado pa
ra la subasta, sea publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinc ia .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.543) 
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EDICTO 

E n vir tud de l o acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilus-
t r í s imo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo n ú 
mero m i l noventa y ocho de mi l novecien
tos setenta y cinco, promovidos por "Ban
co Coca, S. A . " contra otro y don A r t u 
ro Calvo Ava la , sobre rec lamación de can-

| t idad, se ha acordado sacar a la venta 
: en públ ica subasta y por primera vez, lo 

siguiente: 
M i t a d indivisa del piso vivienda á t i co 

izquierda de la casa n ú m e r o s 12 y 14 de 
la calle de Luisa Fernanda, en planta sex
ta sin contar la baja o de tiendas. C o n 
una superficie de 170,75 metros cuadra
dos y 22,23 metros cuadrados de terraza. 
L inda : por la derecha, entrando, media
ne r í a derecha de la casa n ú m e r o 10 de 
esta calle; fondo o testero patio abierto 
a patio de manzana, al que tiene cuatro 
huecos, uno de ellos ba lcón ; izquierda, en 
nueve l íneas, cuyo detalle es: primera, se
parac ión de la terraza del cuarto centro; 
segunda y tercera, cuatro centro; cuarta, 
quinta y sexta, patio central de la finca, 
al que tiene cuatro huecos; sép t ima y oc
tava, escalera principal y novena escalera 
de servicio; frente, con calle Luisa Fer
nanda. Figura inscrito en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cuatro de los de esta 
capital, al tomo 482, l ibro 263, folio 107, 
finca n ú m e r o 8.332. 

Para la celebración de la subasta se ha 
seña lado , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día cuatro de noviembre p r ó 
ximo, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un mil lón quinientas setenta y 
siete m i l quinientas cuarenta y una Dese
tas, en que dicha mitad indivisa de finca 
ha sido tasada pericialmente, y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
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EDICTO 

D o n Carlos de la Vega Benayas, M a 
gistrado-Juez accidentalmente n ú m e r o 
doce de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado y 
con el n ú m e r o trescientos setenta y ocho 
de mi l novecientos setenta y seis, se s i 
gue procedimiento judicial sumario que 
regula el ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancias de la en
tidad "Fibér ica , S. A . " , representada por 
el Procurador don A l b i t o Mar t ínez Diez, 
contra la finca hipotecada que luego se 
dirá , propiedad de los deudores don M a r 
cial M o y a Mar ín y su esposa d o ñ a E m i 
l ia A m a y a M o y a , don Pedro Castizo C a 
lero y su esposa d o ñ a Salud Calderón 
V i l a y don Francisco Cabello Parra y 
esposa doña Obdulia Amaya M o y a , y por 
providencia de esta fecha ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , l a 
finca hipotecada siguiente: 

Planta baja de la casa n ú m e r o 12 en 
la calle Archeros, de Sevilla. Mide una 
superficie de 213 metros 30 dec íme t ros 
cuadrados, distribuidos en zaguán, dos 
patios con seis columnas, siete habita
ciones y un callejón, de la superficie de 
50 metros y 60 cen t íme t ros cuadrados, 
sobre el que existen varias servidumbres 
de luces de la casa contigua. L i n d a : por 
su frente, con la calle Archeros ; por la 
derecha de su entrada, con la casa nú 
mero 10 de la propia calle, y por el fon
do y la izquierda, con la iglesia de Santa 
María la Blanca. La cuota de participa
ción es del cuarenta por ciento. Libre de 
cargas. 

La hipoteca causó inscr ipción en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 4 de Se
vi l la , al tomo 271, l ibro 231 de la sec
ción tercera, finca n ú m e r o 10.549, ins
cripción quinta, el día 4 de noviembre 
de 1975. 

Dicha finca a efectos de subasta es tá 
tasada en la cantidad de un millón seis
cientas veinte mi l pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el día seis de octubre p ró 
ximo, a las once de la mañana , ante este 
Juzgado, adv i r t i éndose : Que para tomar 
parte en la misma los licitadores debe
rán consignar previamente en l a mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasac ión 
de la finca; no se admi t i r án posturas 
inferiores a la indicada cantidad, que
dando subsistente y sin cancelar la h i 
poteca respecto a las letras de cambio 
garantizadas por la misma y que no han 
sido ejecutadas en el presente procedi
miento, conforme establece el a r t í cu lo 
ciento treinta y cinco, segundo de l a ley 
Hipotecaria; hac iéndose constar, asimis
mo, qu los autos y la cert if icación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, es tán de manifiesto en 
Secre ta r í a ; que se en tende rá que todo 
licitador acepta como bastante la t i tu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c r é d i t o de la actora, q u e d a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. 

Madr id , a diecinueve de julio de mi l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez ac
cidental (Firmado). 

(A.—9.562) 
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EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en p rove ído de 
esta fecha dictado por el señor Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de Madr id , en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, instado por el "Banco de F i 
nanzas, S. A . " , representado por el P ro
curador señor Olivares de Santiago, con
tra "Gálvez , S. A . " , para la efectividad 
de un c r é d i t o de tres millones trescien
tas noventa y un m i l ciento setenta y 
siete pesetas con setenta y cinco cén
timos, se anuncia la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, por quiebra 
de la anterior y t é r m i n o de veinte días , 
de la finca hipotecada que seguidamente 
se describe; remate que t end rá lugar en 
este Juzgado de primera instancia n ú 
mero trece de Madr id , sito en Mar í a de 
Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, quinto 
derecha, el día siete de octubre de este 
año , a las once treinta horas. 

Inmueble objeto de subasta 

E n Aranjucz (Madrid) .—Urbana. E d i 
ficio cercado con tapia de hormigón y 
ladri l lo, sito en Aranjuez, entre el r í o 
Tajo y la carretera de Anda luc ía y M a 
drid, por donde tiene su entrada pr in
cipal. Es tá destinado a fábrica y se com
pone de una nave para usos industriales, 
que ocupa 160 metros cuadrados, con 
planta baja y pr incipal ; otra nave de 
teja vana, de 45 metros de superficie; 
una vivienda para uso del guarda de la 
finca, y patio. Ocupa todo una extens ión 
superficial de 2.188 metros y 60 decí
metros cuadrados. L i n d a : por su dere
cha, entrando, Norte, parcela de don 
Anton io Díaz Guerrero; izquierda, Sur, 
con casa de don An ton io Garc ía Bueno; 
espalda, Oeste, con r ío Tajo, y por su 
frente, Este, con la carretera de M a d r i d . 
Tiene el derecho de recibir las aguas para 
riego de la parcela de don Anton io Gar
cía Bueno, situada al Sur de ésta , y obl i 
gación de dejarla paso para el mismo fin 
a la parcela que linda con ésta por el 
Norte, propia de don An ton io Díaz He 
rrero. L a hipoteca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chinchón , 
en el tomo 1.437 del archivo, l ibro 71 del 
Ayuntamiento de Aranjuez, folio 212, 
finca n ú m e r o 2.181. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de seis millones de pe
setas (6.000.000 de pesetas). 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
expresado tipo de tasac ión. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta debe rán consignar previa
mente una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de expresado tipo. 

E l resto del precio del remate se con
s ignará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobac ión del remate. 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es ta rán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado, en t end i éndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el rema

tante los acepta y se subroga en la res-

• W M . 210 
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ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, por lo menos, al se
ña lado para la subasta, se expide el pre
sente, que firmo en Madr id , a once de 
julio de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o cuatrocientos setenta y 
dos de mi l novecientos setenta, se tra
mitan autos sobre procedimiento sumario 
de la ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador señor Ort iz Solórzano, en nom
bro y representación del "Banco de Cré
dito a la Cons t rucc ión" , contra doña Ra
mona Gómez Buendía, en reclamación de 
un crédi to , intereses y costas, dado con 
garant ía hipotecaria; en cuyos autos y 
por proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, tér
mino de veinte días y precio pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, la fin
ca siguiente: 

E n Ojos (Murcia).—Trozo de tierra, 
hoy solar para edificar, de la Huerta de 
Ojos, partido o sitio llamado del " O l i 
var" ; de cabida, una ochava y trece bra
zas, equivalentes a un área 96 cent iáreas 
y 50 dec ímet ros cuadrados. Existe una 
construcción de planta baja sobre la que 
se está elevindo otra planta destinada a 
una vivienda. La const rucción es a base 
de estructura de muros de ladrillos, for
jados aligerados, escaleras tabicadas, so
lados hidráulicos, cubierta de azotea, car
pintería de madera y las demás instala
ciones de acuerdo con su categoría. Ins
crita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Cieza, al tomo 318, libro 
17 de Ojos, folio 146, finca 2.073. ins
cripción segunda. 

Haciéndose saber a los l idiadores que 
para tomar parte en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintiuno de octubre próximo y 
hora de las once de su mañana , y se 
celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta quinta izquier
da de la casa n ú m e r o cuarenta y dos de 
la calle de María de Mol ina , de esta ca
pital. 

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta la citada finca es el pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, as
cendente a la suma de doscientas seten
ta y un mi l quince pesetas, debiendo los 
licitadores consignar previamente al acto 
del remate, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo correspondiente, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y pu-
diendo hacer las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c rédi to del actor porque se 
procede, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, firmo el presente en Madr id , 
a nueve de julio de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, accidental 
Juez de primera instancia e instruc
ción número catorce de los de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos cincuenta y tres de mi l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Compañía Ibérica de Viviendas, Socie
dad Anón ima" , contra don Alfonso y don 
Carlos Romero de Peredo, sobre recla
mación de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veinticuatro de octubre próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Los derechos que los demandados ten
gan sobre los siguientes: 

Urbana^—Locales números 1, 2 y 3 en 
planta baja del portal 5, bloque 3, en 
la Urbanización " L a Veredil la", calle de 
Lisboa, s/n., con vuelta a la calle La Ve
redilla, en Torrejón de A r d o z (Madrid). 
Ocupan los tres locales de planta baja 
una extensión superficial aproximada de 
200 metros cuadrados. Está situada la 
finca a la salida de Torrejón, a la iz
quierda de la carretera general N-II (Ma
drid-Barcelona) en dirección Alcalá de 
Henares. Dichos locales se encuentran 
diáfanos y actualmente sin utilización al
guna, a excepción del almacenaje de d i 
verso material de obra existente en uno 
de los locales. Estos se encuentran a falta 
total de acabados, como son los guarne
cidos de yesos en paredes, solados, etcé
tera, es decir, no tiene ejecutado más 
que la obra gruesa. E l cerramiento peri-
metral, en este caso de protección que 
impida el acceso y deterioro de los loca
les, está conseguido con el clásico rejal 
de fábrica con tabicón de ladrillo hueco 
doble. 

Valorados los derechos de propiedad 
actuales embargados a los demandados 
por la cantidad de setenta mil pesetas. 

Dado en Madr id , a veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia accidental (Firmado). 

(A.—9.537) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, accidental 
Juez de primera instancia e instruc
ción n ú m e r o catorce de los de M a 
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l quinientos treinta y seis de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia de "Bar
celonesa de Financiación", contra don 
Manuel Galves Gómez, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y t é rmino de 
ocho días , los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día cua
tro de octubre próximo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez ñor ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvil marca "Seat", 1.430, ma

tr ícula M-8225-C. Tipo de valoración y 
subasta: setenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a catorce de julio 
de m i l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—9.487) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgi l io Mar t ín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madr id . 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero cuatrocientos de mil novecientos 
setenta y seis, se siguen autos procedi
miento especial sumario del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del "Banco de Bilbao, Socie
dad Anónima" , representado por el Pro
curador don Santos Gandarillas Carmona, 
con "Agropecuaria E l Comercio, Socie
dad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, avenida de Menéndez Pelayo, nú
mero cinco, sépt imo, letra B, cuant ía se
tenta y siete millones doscientas un mil 
trescientas cincuenta y cuatro pesetas con 
setenta y siete cén t imos ; en los que, 
por providencia de esta fecha y por ha
berse suspendido la que estaba señalada 
para el día de mañana , quince de julio 
de mi l novecientos setenta y siete, se ha 
acordado sacar nuevamente a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, t é rmino 
de veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento, la finca hipotecada ob
jeto del procedimiento, cuya descripción 
es la siguiente: 

Hacienda o labor denominada " E l Co
mercio", a los sitios " L a Mancha", "Casa 
Vie ja" y "Paredazos de Don Antonio" , 
del t é rmino municipal de Daimiel, y haza 
en t é rmino de Manzanares, a los sitios de 
la "Sucia" y también "Coca y Comer
cio", de caber una superficie total de 
426 hectáreas 16 áreas y 43 cent iáreas, 
de la cual corresponde al t é rmino de 
Daimiel 379 hectáreas 83 centiáreas, y al 
de Manzanares 47 hectáreas 15 áreas y 
60 cent iá reas ; que l inda: Norte, viñas de 
Miguel Noblejas y Sebastián Romero, tie
rras de Luis Abad y herederos de Rafael 
M u ñ o z y varios vecinos de Daimiel, y 
también herederos de Francisco Sánchez 
Blanco y Sebastián Sánchez ; Sur, viñas 
de Antonio García, Sebastián Sánchez, 
Julián Madr id , Isidro Jorge, Blas Piza
rroso, Catalina López, Santos Gómez, V i 
cente López y Fernando Labián, tierras 
de Isabel García Noblejas y camino ve
cinal de Coca por Casa Vieja a Vi l l a r ru -
bia, otra de Juan Serrano, hoy también 
herederos de Francisco Capi l la ; Este, v i 
ñas de Francisco y de Jesús Juárez, viñas 
de Francisco Criado, Antonio Romero, 
Antonio Bailen, Antonio Camacho y Rosa 
Labián, tierras de herederos de Jesús V i 
llegas, hoy también A n a Condes y here
deros de Francisco Capilla, y Oeste, v i 
ñas de Julián Velázquez, José Bravo, José 
Bolaños, Fernando Labián, Juan Vicente 
Maroto, Alfonso Ugena, Anastasio Herre
ra, Valentín Fernández , Francisco Rome
ro, Antonio Sánchez y otros, y además 
haza de Retamosa, de vecinos de Dai 
miel, hoy también José Mar ía Rodríguez 
y otros. Existe una casa-quintería, llama
da " E l Comercio", compuesta de casa 
para guarda, otra de gañanes con cuadra-
pajar, un corral para el ganado, porche 
con pesebres, chozo de pastores, pozo, 
pila, parador y era con sus vientos, y 
también otro chozo, otra era y otro pozo 
en los llamados "Paredazos de Don A n 
tonio", todo ello radicante en la parte 
de la finca que pertenece al t é rmino mu
nicipal de Daimiel. Y como quiera que 
de esta finca se segregó una parcela de 
terreno en el t é rmino municipal de Dai
miel, enclavada en el interior de la ha
cienda o labor denominada " E l Comer
cio", a los sitios " L a Mancha", "Casa 
Vieja" y "Paredazos de Don Antonio" , 
que ocupa una superficie de 10.000 me
tros cuadrados, y tiene forma rectangular 
con los siguientes linderos: Norte, en 
línea de 200 metros, con zonas de acceso 
a la casa-quintería de la finca matriz; 
Sur, con zonas de cultivo de la propia 
finca matriz, en longitud de 200 metros; 
Este, en l ínea de 50 metros, con dichas 
zonas de cultivo y camino, y Oeste, en 
línea de 50 metros, con eras de la finca 
matriz. Quedó en definitiva la finca ma
tr iz con los mismos linderos que tenía, 
toda vez que la segregación practicada 
lo fué de su interior, pero reducida en 
su superficie a 428 hectáreas 16 áreas 
43 centiáreas, de las cuales corresponden 
al t é rmino de Daimiel 378 hectáreas 83 
centiáreas, y al t é rmino de Manzanares 

i 47 hectáreas 15 áreas y 60 cent iáreas. 

Inscrita la hipoteca en los Registros de 
la Propiedad de Manzanares, en el tomo 
848, libro 358, folio 121, finca nume
ro 22.248, inscripción primera, y en ei 
de Daimiel, al tomo 648, libro 352, f ° , l u 

240, finca n ú m e r o 24.100, inscripción ter
cera. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle Ma 
ría de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y a ° * ' 
sexta planta, el día cinco de octuW 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, y se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta de 
ar t ículo ciento treinta y uno de la j g 
Hipotecaria están de manifiesto en » ' 
c re tar ía . 

Segundo 
Que se en tenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y 
las cargas y gravámenes anteriores y J 

preferentes, si los hubiere, al crédito a 
la actora, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 0 

los mismos, sin destinarse a su extincio 
el precio del remate. 

Tercero 
Servirá de ti DO para la subasta el P« c" 

tado por las partes en la escritura o 
const i tución de hipoteca, con la reWP 
del veinticinco por ciento por ser según 
da subasta, y que es la cantidad <J e . o c 1 ^" 
ta y cuatro millones setecientas cincue» 
ta mil pesetas (84.750.000 pesetas). 

sean Cuarto 
Que no se admit i rán posturas q u e 

inferior a dicho tipo. 

Quinto 
i cubase 

Que para tomar parte en la » - a . 
deberán los licitadores consignar P & m 

mente, sobre la mesa del Juzgado ^ 
tablecimiento destinado al e f e c * ° I z por 
cantidad igual, por lo menos, al di f e . 
ciento del tipo de subasta, sin cuy 
quisito no serán admitidos. 

S e x t o

 eci° 
La consignación del resto &e^.f*s si' 

se efectuará dentro de los ocho d

e i n 3 t e . 
guientes al de la aprobación del r ^ 

Dado en Madr id , a catorce de ^ 
mil novecientos setenta y siete. ¿ e 

mí (Firmado).—El Magistrado-jue 
primera instancia (Firmado). -¿3) 

( A . — " p 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virg i l io Mar t ín Rodríguez, M j g , 
trado-Juez de rimera instancia 
ro quince de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos « « g j 

dos en este Juzgado de juicio ejecu ^ 
con el n ú m e r o ciento ochenta y ffL*. 
mil novecientos setenta y siete, a m s *£, 
cia de "Decoraciones del Noroeste, 
ciedad A n ó n i m a " ( N O R O D E C , S. A A o S é 
presentada por el Procurador don J 
Lloréns Valderrama, contra don1 J r 

Barroso Farge, declarado en rebeldía. ^ a 

medio del presente edicto se anunci ^ 
venta en pública subasta, por p n m e r * t e S 

y t é rmino de ocho días, de los s 1 ^ ; ^ 
bienes muebles embargados al d e i 

dado: ^ 

Oleo de Bartolomé Mur i l lo , i m a g e n 

San Isidoro. , ^n-
Oleo de Vicente López, retrato de 

tonio de Francia. ¿neeles 
Oleo de Bernabé de Ayala , arcan» 

(dos cuadros). , cjr-
Oleo sobre lienzo de Lucas Jordán, 

cuncisión. mui e r ' 
Oleo de Ramón Casas, figura de ™ ^ 
Cinco óleos de Manuel Viola, 

tractos. ,f fi-
Apunte a pluma de Salvador V > 

gura de mujer. , l í n 

Oleo de Antonio Ouirós , ^ r l e ^ c t o -
Oleo de Manuel Mampaso, at»«- ^ 
Tres óleos de Ricardo Macarrón, 

degón y retratos. venta° a 

Oleo de Fernando Mignoni, v 
con paisaje. . « a ¿ d e 

Todos ellos tasados en la can w ° t a s . 
un millón seiscientas quince mu P 

6 S A B A D O 3 D E S E P T I E M B R E 
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¿ i S t a t e n d r á lugar en la Sala au-
de jua d e « t e Juzgado, sito en la calle 
3ext0 n" a d e M ° l i n a » cuarenta y dos, 
die2 H e c n a > a las once horas del día 

1 k c¡ • 0 c t u b r e p róx imo , con arreglo a 
luientes condiciones: 

Pr imera 

3iera ' 2 n e s r eseñados salen a esta pr i -
8 5 el HU t a p o r e l tipo de tasac ión , que 
?esetas U n m i H ó n seiscientas quince mi l 

^ Segunda 

brJn 1

s e admit i rán posturas que no cu-
• a s dos terceras partes del avalúo . 

Tercera 
poj^o postor hab rá de onsignar el diez 
ción

 e . n t 0 » al menos, del valor de tasa-
a'doc S l v C u y o requisito no serán admi-

a "ci tación. 

^ Cuarta 
depo5 D ' e n e s embargados se encuentran 
don T * a d o s en la persona del demandado 
«n ¡Jai 1 0 . 6 Barroso Farge, con domici l io 
r° dor* c a l l e d e Alfonso X I , nume

re» donde p o d r á n ser examinados. 

„ Quinta 
El r p 

ce<jer

 m a t e p o d r á hacerse a calidad de 
D a j 

¡íij¡ 0 0 en Madr id , a trece de julio de 
cret ^ c i e n t o s setenta v s i e t e — E l Se
de ' ° (Firmado). — E l Magistrado-Juez 

-nmera instancia (Firmado). 
' (A—9.459) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

p r i ^ ! r § i l i o Mar t í n Rodr íguez , Juez de 
do » ! r a instancia del n ú m e r o quince 
£ Madrid. 

si8uen° s a b e r : Que en este Juzgado se 
t r°ci e

 a u t 0 s de juicio n ú m e r o mi l cua-
se t e n t

n t 0 s d i e c i o c h o de m i l novecientos 
trja$

 a y cinco, a instancia de "Indus-
tra .Metálicas Frigoríf icas, S. A . " , con-
e j e cut i 0 M i g u e l Mar t í nez Calvo, sobre 
e$ta Í V 0 ; en los que, por providencia de 
s ub a s t ! C Í l a ' he acordado sacar a públ ica 
^ho i - P 0 r P r i m e r a vez y t é r m i n o de 
r f i S eña - ' l o s D i e n e s Q u e m á s a b a ) ° s e 

ci(5n

 r a n » seña lándose para la celebra-
V e 'ntk¿- ^ m i s m a las once horas del d ía 
tos _ ^ l s de septiembre de mi l novecien-
de n t a y siete, en la Sala audiencia 
Su i e n t

e Juzgado, con las prevenciones s i -
Q U e

e S : 

% r a ? ° s e admi t i r án posturas que no 
jas dos terceras partes del avalúo . 

% a

 l l c ' tadores para tomar parte en la 
Jei t j 3 deberán consignar, en la mesa 
^ a c

 8 a d o ° establecimiento al efecto, 
t o d e a n t l d a d equivalente al diez por cien-

y C | mismo. 
<¡n c a ? u . e d e n asimismo participar en ella 
Cero

 d de ceder el remate a un ter-

de l a . ! 0 r n a r á como tipo de la subasta el 
V cin c i ó n > < l u e es de ciento cincuenta 

mi l pesetas, 
ij lenes que se sacan a subasta 

C a u t ° m ó v i l marca "Seat 1.400", ma-
P e s e ¿ B I -124.134, noventa y ocho m i l 

P ¿ \ televisor marca "Oferco", de 25 
tj a a s , treinta mi l pesetas. 

UN • a mesa plegable de seis patas, nueve 
tj Pesetas. 

% ^ a parato tocadiscos marca "Biasen-
y¿i i c i ° c n o mi l pesetas, 

^etas c i e n t o cincuenta y cinco mi l 

U n f ^ 0 en M a d r i d , a ocho de julio de 
Cret ' ; Q v e cientos setenta y siete.—El Se-
^st^ 1 ? (Firmado).—El Juez de primera 

t a n c ' a (Firmado). 

(A.—9.460) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
h E D I C T O 

tran T g i V i 0 Mar t í n Rodr íguez , Magis-
no-Juez de Drimera instancia n ú m e -
Quince de M a d r i d . 

estE°T e l P u e n t e hago saber: Que en 
c Ua r e

 g a d o , con el n ú m e r o quinientos 
ta y

 n t a y dos de mi l novecientos seten-
Vo a ? e i s » se siguen autos sobre ejecuti-

mstancia del "Banco Pastor, Socie-

S A B A D O 3 D E S E P T I E M B R E 

dad A n ó n i m a " , representado por el Pro
curador señor Garc ía Prado, contra don 
Diego Joaquín Bení tez Pages, mayor de 
edad, soltero, domicil iado en esta capi
tal, calle Princesa, n ú m e r o tres duplica
do, piso noveno, en rec lamación de seis
cientas mi l pesetas de principal y costas; 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, t é r 
mino de veinte d ías , los bienes inmuebles 
que luego se d i rán , embargados al de
mandado dicho, seña lándose para que ello 
tenga lugar el día catorce de octubre p r ó 
ximo y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , Mar í a de M o l i n a , cuarenta 
y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Piso tercero letra B de la casa seña lada 

con el n ú m e r o diecisiete de la calle A , en 
el Poblado Virgen de la Piedad, de esta 
capital, se halla situado en la tercera plan
ta del edificio, sin contar la baja, a la i z 
quierda según se sube por la escalera, 
consta de pasillo, cocina, comedor, cuar- ¡ 
to de aseo y tres dormitorios, ocupa una j 
superficie útil de treinta y nueve metros ¡ 
cuarenta y cinco dec íme t ros cuadrados, y 
l inda, según se entra en el mismo: por su 
frente, al Sur, con la caja de escalera, el 
ves t íbulo de acceso y el piso letra A de la 
misma planta: por la derecha, al Este, 
con resto de la finca matriz, de proceden
c i a ; por la izquierda, al Oeste, con el ves
t íbu lo de acceso y la calle de su s i tuac ión , 
y por el fondo, al Norte , con ensanche 
de la calle A . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de M a d r i d n ú m e r o diez, al tomo setecien
tos setenta y cuatro, folio doscientos nue
ve, finca n ú m e r o sesenta y cuatro mi l 
treinta y cinco, sección primera, inscrip
ción segunda, valorada a efectos de su
basta en la cantidad de quinientas noven
ta y una mi l setecientas cincuenta pese
tas (591.750 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe rán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que servi rá de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que los t í tu los de propiedad de los bie
nes es tán de manifiesto en la Secretar ía 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos, y que no t e n d r á n 
derecho a exigir n ingún otro. 

Dado en Madr id , a dieciséis de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.482) 

en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
suma de setecientas mi l pesetas. 

Los licitadores acep ta r án como bastan
te la t i tulación y con t r ae rán las obliga
ciones a que se refiere la regla octava del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso primero de la finca n ú m e r o vein
t idós de la calle de Doctor Urquio la . L i n 
da : por el frente, con rellano de escalera 
y casa de Julián Garc ía ; por la derecha, 
entrando, con la calle Doctor U r q u i o l a ; 
por la izquierda, con patio de la finca, y 
por el fondo, con Baltasar García R ico . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o nueve de los de esta capital, al 
tomo 1.128, folio 33, finca n ú m e r o 87.030, 
inscripción primera. 

Dado en Madr id , a once de julio de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.416) 

Z A R A G O Z A 

EDICTO 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o ochenta 
y cuatro de mi l novecientos setenta y 
cinco, a instancia de el "Banco de Bilbao, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Mariano 
del Peso Carballo y esposa, sobre juicio 
ejecutivo, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que m á s abajo se 
reseñarán , seña lándose para la celebración 
de la misma las once horas del día vein
tiséis de octubre de mi l novecientos se
tenta y siete, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en el la 

Don Rafael Oliete M a r t í n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o uno, de Zaragoza, 
Hace saber: Que el día seis de octubre 

de mi l novecientos setenta y siete, a las 
once horas de su mañana , t endrá lugar la 
venta en pública y primera subasta de la 
finca especialmente hipotecada que se 
persigue y se describe a cont inuac ión , 
acordada en procedimiento del a r t ícu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado con el n ú m e 
ro treinta y seis de mi l novecientos se
tenta y siete, a instancia de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rio ja" , que litiga con los bene
ficios legales de pobreza, representada por 
el Procurador don Rafael Barrachina M a 
teo y dirigida por el Abogado don E n r i 
que Gonzá lez-S imarro Noarbe, contra don 
Rafael García-Casal y Taracena y d o ñ a 
Christa Anderten, mayores de edad, cón
yuges, domiciliados en calle Zurbano, n ú 
mero setenta y tres de M a d r i d . 

Finca 

Vivienda unifamiliar en "Urban izac ión 
Santo Domingo", en t é rmino de Algete, 
provincia de M a d r i d , en la parte de la 
parcela seña lada con el n ú m e r o B doscien
tos siete en el plano parcelario de dicha 
Urban izac ión . Consta la edificación de 
planta de só tano , planta baja, planta alta, 
terraza y pérgola, siendo la superficie to
tal construida de cuatrocientos veinticua
tro metros ochenta y nueve dec íme t ros 
cuadrados, de ellos, en planta baja y alta, 
doscientos sesenta y dos metros noventa 
y nueve dec ímet ros cuadrados, estando el 
resto dedicado a jardines, y una piscina 
de cincuenta metros cuadrados. L a planta 
de s ó t a n o consta de garaje, a lmacén y 
sala de máqu inas de calefacción, con una 
superficie de noventa metros ochenta y 
cuatro dec ímet ros cuadrados. La planta 
baja se halla distribuida en cuatro dormi
torios, dormitorio de servicio, tres baños , 
un aseo, sala de estar, comedor, ves t íbu lo 
y cocina, con una superficie de doscientos 
veinticuatro metros veinte dec íme t ros cua
drados. La planta alta, con una superficie 
de treinta y ocho metros setenta y nueve 
dec ímet ros cuadrados, consta de un dor
mitorio con b a ñ o . Y la terraza y pérgola, 
con una superficie ambas de setenta y 
un metro seis dec íme t ros cuadrados que se 
extienden en la salida del comedor al 
jardín . La cons t rucc ión es a base de c i 
mientos de hormigón , estructura de pila
res metál icos en crujías interiores, muros 
de carga en cerramientos y forja, dos ho
rizontales de cerámica armada, escaleras 
de losa armada, solados de mármol , de 
madera y terrazo; cubierta de tejado de te
ja curva vieja; carpinter ía de madera de p i 
no melis, y las demás instalaciones de 
acuerdo con su categoría . Tiene, además , 
los servicios de agua corriente, ins ta lac ión 
de luz eléctr ica y saneamiento correspon
dientes. E l resto de la edificación, hasta 
el total de la superficie del terreno es tá 
destinado, como antes se dice, a patios o 
jardines. Esta vivienda se ha construido 
sobre la siguiente finca: 

Parcela de terreno en la Urban izac ión 
Residencial denominada "Ciudad Santo 
Domingo", en t é r m i n o municipal de A l 
gete, provincia de Madr id . Es del tipo 
B y tiene el n ú m e r o doscientos siete del 
plano parcelario. Ocupa una superficie de 
mi l trescientos noventa y cuatro metros 
cuadrados, y l i n d a : al frente, en línea de 
treinta metros setenta cen t íme t ros , con la 
calle de la Ata layuela ; por la derecha, 
entrando, en l ínea de cuarenta y ocho me
tros veinte cen t íme t ro s , con parcela B -
doscientos seis; por la izquierda, con par
cela B-doscientos ocho, y r o r el fondo, 
en línea de treinta metros treinta cen t í 
metros, con l ímite de la finca matriz. 

Valorada a efectos de subasta en ocho 
millones trescientas treinta m i l pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo mi l ocho
cientos trece del archivo, l ibro cuarenta 
y cinco de Algete, folio doscientos siete, 
finca tres mil quinientos treinta y siete, 
inscr ipción quinta de hipoteca. 

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente, el diez por ciento de ta
sación. 

Que servi rá de t ipo para la subasta el 
precio pactado en la escritura de consti
tuc ión de hipoteca que se indica y que 
no se admi t i r án posturas inferiores al 
mismo. 

Que los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en Secre
tar ía . 

Que se en tende rá que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to de 
la actora, con t inua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante l o s acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate, el que p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Zaragoza, a ocho de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C—2.841) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don Pablo Vil lanueva y San tamar ía , Juez 
municipal n ú m e r o 4 de les de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el n ú m e r o 465 de 1976, 
se sigue procedimiento de apremio contra 
don Carlos Téllez Mar t ín , vecino de esta 
capital, domicil iado en calle General R i 
cardos, 17, a instancia de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Toledo, para el co
bro de multa por infracción del Cód igo 
de la Circulación, y en el que he acordado 
sacar a venta en públ ica subasta por p r i 
mera vez y t é r m i n o de ocho días , de los 
bienes siguientes: 

Furgoneta, marca " S e a t " , ma t r í cu l a 
TO-30.150, en mal estado de conserva
ción, tasada pericialmente en 10.000 pe
setas. 

Para la ce lebración de la subasta se se
ñala el treinta de septiembre p róx imo y 
hora de las doce, en la Sala de audiencias 
de este Juzgado. 

Que para tomar parte en dicha subasta 
es requisito indispensable el consignar, en 
la mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento públ ico destinado al efecto, 
una suma igual al 10 por 100 de la citada 
tasac ión. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran, al menos, el 75 por 100 do dicha 
tasac ión . 

Que la subasta se celebrará en calidad 
de poder ceder a tercero. 

Que el vehículo se halla precintado, a 
disposición de este Juzgado, en "Cor t i jo 
de la Cordobesa", Fuenlabrada (Madrid), 
donde puede ser examinado por quienes 
lo deseen. 

Dado en M a d r i d , a 20 de julio de 1977. 
E l Secretario, Manuel Suárez .—El Juez 

j municipal, Pablo Vil lanueva. 
i (G. C—6.915) (B.—3.832) 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en autos de 
proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o doscientos c in
cuenta y seis de mil novecientos setenta 
y seis, a instancia de "Inmobiliaria Gó
mez Hermanos, S. A . " ( I N G O M E S A ) , re
presentada por el Procurador don Lean
dro Navarro Ungría , contra doña María 
de la Cruz Soler de Rueda, sobre resolu
ción de contrato del piso tercero, letra F 
de la casa número treinta y cinco de la 
calle Padil la, de esta capital, por medie 
del presente se cita a doña Mar ía de la 
Cruz Soler de Rueda, a fin de que el día 
ve in t i t rés de septiembre p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
Rey, n ú m e r o diecisiete, piso segundo, a 
prestar confesión judicial . 

Que caso de no comparecer dicha de
mandada a la primera ci tación, se la cita 
de nuevo, a fin de que el día veintisiete 
de septiembre p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , comparezca ante el men
cionado Juzgado y lugar a prestar confe
sión judicial , bajo apercibimiento que de 
no comparecer a esta segunda ci tación, 
p o d r á ser declarada confesa en el conte
nido del pliego de posiciones que presente 
el actor. 

Y para que sirva de primara y segunda 
ci tación, esta ú l t ima con el apercibimien
to de que de no comparecer p o d r á ser de
clarada confesa en el pliego de posiciones 
correspondiente, a d o ñ a María de la Cruz 
Soler de Rueda, y para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madr id , a veintiuno 
de julio de m i l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A .—9 .610 ) 

Clemente P é r e z Prendes, que tuvo su do 
mic i l io en la calle de A lbe rd i , n ú m . 20, 
y actualmente en ignorado paradero, se 
acuerda dirigirle el presente para su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y ci tación del meniconado de
nunciado, a fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, bajo, el dú . 
4 de octubre p róx imo y su hora de las 
once, al objeto de asistir a la ce lebración 
del juicio correspondiente, p rev in iéndole 
que debe rá comparecer con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—7.478) (B.—4.170) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal de este Juzgado en d i l i 
gencias de juicio de faltas que se sigue 
con el n ú m . 495 de 1977, por lesiones en 
atropello, en el que figura como denun
ciante Gregorio Morales Herrero, que 
tuvo su domic i l io en la calle de Atocha , 
n ú m e r o 32, segundo, y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, se 
acuerda dirigirle el presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y ci tación del mencionado denun
ciante, a fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la p'a-
za de Chamber í , n ú m . 4, bajo, el día 4 de 
octubre p r ó x i m o y su hora de las diez 
cuarenta, con objeto de asistir a la ce'e-
brac ión del juicio correspondiente, previ-

| n iéndole que deberá comparecer con los 
testigos y d e m á s medios de prueba de cae 
intente valerse. 

(G. C—7.477) (B.—4.169) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per~ 
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente se cita a T o m á s Torre-
blanca Valero, natural de Serén (Alme
r ía ) , casado, jornalero, y domici l io ú l t i 
mo en Val ls (Tarragona), cuya edad y de
m á s circunstancias se desconocen, para 
que el día 13 del p róx imo mes de octu
bre, a las nueve cuarenta y cinco de su 
m a ñ a n a , comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Alber to Aguilera , n ú m . 20, piso según l o , 
a fin de celebrar el juicio de faltas n ú 
mero 751 de 1977, en el que aparece como 
denunciado. 

(G. C—7.468) (B.—4.166) 

E n vi r tud de lo acordado por el señor 
Juez de este Juzgado en diligencias de 
juicio de faltas que se sigue con el nú
mero 441 de 1977, por amenazas, en e< 
que figura como denunciante Isabel Sas
tre González , que tuvo su domici l io en la 
calle de Las Fuentes, n ú m . 10, y que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acuerda dirigirla el presente 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y ci tación de la men
cionada denunciante, a fin de que com • 
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamber í , nú
mero 44, bajo, el d ía 4 de octubre próxi 
mo y su hora de las diez cuarenta, con 
objeto de asistir a la ce lebración del ju i 
cio correspondiente, p rev in iéndola que 
debe rá comparecer con los testigos y de
m á s medios de prueba de que intente va
lerse. 

( G . C — 7 . 4 7 6 ) (B .—4 .16S) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n virtud de lo acordado en diligen

cias de juicio de faltas que se sigue con 
el n ú m . 224 de 1977, por estafa, en el 
que figura como denunciado Juan Lu i s 
Pablo Mayor , que tuvo su domici l io en 
la calle de Seo de Urgel , n ú m . 5, y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acuerda dirigirle el presente 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I -
CIAL de la provincia y ci tación del men
cionado denunciado, a fin de que compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamber í , nú 
mero 4, el d ía 4 de octubre p róx imo y 
su hora de las once, con objeto de asis
tir a la ce lebrac ión del juicio correspon
diente, p rev in iéndole que deberá compa
recer con los testigos y d e m á s medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—7.479) (B.—4.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 672 1977, 
por daños , contra Francisco Montero C a -
zorla, en cuyas diligencias se d i c tó la pro
videncia siguiente: 

Providencia. — Juez, señor Truj i l lo . — 
M a d r i d , a 28 de junio de 1977—Por re
partida a este Juzgado la anterior denun
cia sobre d a ñ o s , regís t rese y sirva la mis
ma de incoacción al expediente, y, en su 
consecuencia, una vez que comparezca 
ante és te el denunciante Jaime Anahor i 
Salama, domici l iado en la calle de Valen
cia, n ú m e r o 2, de esta capital, a ratificar 
la denuncia, se p rovee rá .—Lo m a n d ó y 
firma Su Señoría , de que doy fe .—José 
Mar ía Truj i l lo y Espinosa.—Gonzalo V i 
narias. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en legal forma a Jaime Anahor i 
Salama, domicil iado en la calle de Valen
cia, n ú m e r o 2, expido el presente en M a 
dr id , a 30 de julio de 1977. 

(B.—4.023) 

E n v i r tud de lo acordado por el ~eñor 
Juez municipal de este Juzgado en d i l i 
gencias de juicio de faltas que se sigue 
con el n ú m . 1.128 de 1976, por escán
dalo, en el que figura como denunciado 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 733/1977, 
por d a ñ o s , contra Juan R a m ó n García , 
en cuyas diligencias se ha dictado la pro
videncia siguiente: 

Providencia. — Juez, señor Truji l lo. — 
Madr id , a 14 de julio de 1977.— por re

partida a este Juzgado la anterior denun
cia sobre daños , regís t rese y sirva de i n 
coacción al expediente la misma, y una 
vez que comparezca el denunciante D a 
niel Gal indo Oria , domici l iado en esta 
capital, calle de T o m á s Ru iz , n ú m e r o 2, 
a ratificar la denuncia, se p rovee rá .—Ex
pídase cédula comprensiva de todos los 
requisitos legales y apercibimientos de 
L e y . — L o manda y firma Su Señor ía , de 
que doy fe .—José Mar ía Truj i l lo y Espi 
n o s a .—F . J iménez. (Rubricados.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cac ión en legal forma a Dienal Gal indo 
Oria , domicil iado en la calle de Tomasa 
Ruiz , n ú m e r o 2, expido el presente en 
Madr id , a 5 de agosto de 1977. 

(B. .029) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

Don Miguel N ú ñ e z Secos, Juez municipal 
sustituto del Juzgado n ú m e r o 24 de los 
de esta capital. 

Hago saber: Que en éste de mi cargo 
penden diligencias de juicio verbal de 
faltas bajo el n ú m e r o 343 de 1976, se
guido por hurto, y en el que figura como 
parte Félix Ismael Rodr íguez , que se en
cuentra en ignorado paradero, y en el que 
se d ic tó sentencia, cuya parte dispositiva 
dice lo que sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en estas actuaciones Fél ix 
Ismael Rodr íguez , declarando de oficio 
las costas del presente ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, l o pronuncio, mando 
y firmo.—Luis García de Velasco A l v a 
rez. 

Y para que conste, su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación al referido Félix Is
mael Rodr íguez , expido y firmo el pre
sente en M a d r i d , a 12 de agosto de 1977. 

( G . C — 7 . 3 7 2 ) (B.—4.123) 

D o n Migue l N ú ñ e z Secos, Juez municipal 
sustituto del Juzgado n ú m e r o 24 de los 
de esta capital. 

Hago saber: Que en és te de mi cargo 
penden diligencias de juicio verbal de fal
tas bajo el n ú m e r o 731 de 1976, seguido 
por lesiones, y en el que figura como par
te Ange l Luis Ollero López, que se en
cuentra en ignorado paradero, y en el 
que se d ic tó sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice lo que sigue: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en estas actuaciones A n 
gel Sánchez León, declarando de oficio 
las costas del presente ju ic io .—Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis García de Velasco A l v a 
rez. 

Y para que conste, su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación a referido Angel Luis 
Ollero López , expido y firmo la presente 
en Madr id , a 12 de agosto de 1977. 

(G. C—7.373) (B.—4.124) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Por el presente y en vi r tud de proveí
do dictado por don Mat ías Pastor Bueno, 
Juez municipal de esta V i l l a , en el juicio 
de faltas n ú m e r o 311/77, sobre daños por 
humedades, se ha dictado sentencia que, 
copiada literalmente en su parte ejecu
tiva, dice así: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Anselma Ferrero Prada, reservando a 
Miguel C o r t é s M a r t í n e z las acciones 
civiles por si a bien tiene ejercitarlas 
por la vía correspodiente, declarando las 
costas de oficio.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Anselma Ferrero Prada expido el presen
te edicto, con el visto bueno del señor 
Juez municipal , en Tor re jón de Ardoz , a 
3 de agosto de 1977. 

(G. C—7.076) (B.—3.958) 

En vi r tud de lo acordado en providen
cia dictada en el d ía de la fecha en el jui
cio de faltas n ú m e r o 243/77, seguido en 
este juzgado por la de lesiones y d a ñ o s en 
accidente de c i rculación, expido el pre
sente a fin de que la resolución recaída 

\ en el mismo sea notificada a C a n d l d o 

varro López , cuyo ú l t imo domicilio 
¡ c ido lo tenía en la calle San Eulal ia ^ 
j noveno B y hoy en ignorado P? r a f~ ¿ e . 
j que copiada literalmente dice asi: 

bía sobreseer y sobreseía libremente ^ 
presentes actuaciones, debiendo ser jj 
tificada esta resoluc ión a las P a r t e S y ^ 
señor Fiscal , declarando de oficio las 
tas causadas. 

• A (311* 
m Y para que sirva de notificación a e f l 

dido Navarro López expido el P r " e ,077. 
Torre jón de A r d o z , a 9 de agosto de 1 

(G. C—7.170) (B. -4 .02D 

E n v i r tud de lo acordado en P r o V

 i u ¡ . 
cia dictada en el d ía de la fecha en j 
c ió de faltas n ú m e r o 443/77, seguido 
este Juzgado por la de lesiones y caí g l 

por imprudencia, he acordado d ' r l ^ o m -
presente a fin de que sea citado de c 
parecencia ante este Juzgado Fran c 

Guerrero Pérez , cuyo úl t imo domi ^ 
conocido lo tenía en el restaurante 
Pared", de Torres de la Alameda, y 
en ignorado domici l io , a fin de que c 

parezca en la Sala de audiencia de ^ 
Juzgado el d ía 26 de octubre, y . n , i u j . 
las trece de la m a ñ a n a , para asistir ai ) 
c ió de faltas que viene señalado. 

Y para que sirva de notificación a F r 3 ^ 
cisco Guerrero P é r e z expido el presem ¿ < ¡ 

Torre jón de A r d o z , a 19 de agosto 
1977. 

(G. C.—7.376) ( B . - 4 . H 4 ' 

Por el presente y en virtud de P n 0 t 

do dictado por don Mat ías Pastor 1 5

 i c ¡ 0 

Juez municipal de esta V i l l a , en el J ^ V 

de faltas n ú m e r o 235/77, sobre lesio ^ 
d a ñ o s imprudencia, se ha acor da a . $ f í l 0 

tificar la sentencia dictada en el t r a 
a Suzne Mar ie Kushnier , que se e ° c

ó n e n 
en ignorado paradero, cuya resoluc ^ 
su parte dispositiva dice del ten 
gu íen te : a 

Fa l lo : Que debo absolver y a b s u e J a r i e 
José Mar ía Quintanar y a Suzne g s t e 

Kushnier , declarando las costas o m ¡ 
procedimiento de oficio.—Así por e * - 3 i 

sentencia, juzgando en primera inS^tS 
lo pronuncio, mando y firmo. —" 
Pastor. (Rubricado.) la 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n ^ 
mencionada Suzne Marie Kushnier ¿ £ \ 
el presente edicto, con el visto D U « £ A R . 

señor Juez municipal , en Torrejón 
doz, a 28 de julio de 1977. - } • 

(G. C—6.991) (B . -3 .8* 

A L C O R C O N . . 
1 de * 

E n los autos de ju ic io verbal j u Z -
tas n ú m e r o 276/73, seguidos en e S p a 
gado, ha r eca ído el auto cuyo en<¡ tenof 
miento y parte dispositiva son del 
loteral siguiente: ¡ c J f f . 

A u t o . — E n Alcorcón . a 30 de «¡o 
bre de 1975.—Vistos los invocado w ^ l 
ceptos, así como los correspondan > r ¡ . 
Cód igo Penal y ley de Enjuiciamien 
minal , el señor don Urbano R u i z

e t 3 -
rrez, Juez municipal , ante mí . e J . e j Rey 
rio, dijo: Que en nombre de S. M - ¡ n -
fq- D . g.) deb ía declarar y declara ^ 
dultado al condenado Raúl Melero ^ 
jas, de las penas imouestas, manda 
guir la ejecución adelante para J a

 nfca-
ción de las costas judiciales e md ^ t 0 , 
ción al pe r jud icado .—Así por es• , a < y 
lo deja mandado y firmado Su :> e n

 ?e¿{o 
doy fe.—Urbano Ru iz .—Ante mi- ¿ e \ 
Láinez. (Rubr icados . )—Está el s e 

Juzgado. o t J f i c a -
Y para que conste y sirva de "w^jas 

ción al denunciado Raú l Melero 
expido la presente cédula para s

 vjn-
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de 1 3 £ d 0 et» 
cia, por encontrarse dicho deriun ^ ¿ e 

ignorado paradero, en Alcorcon, 
julio de 1977. rt„al 

(G. C - 7 . 3 1 7 ) ( B - 4 - 0 ^ 

E L BOLETIN OFICIAL de l a 

provincia de Madrid se pabl'** 

diariamente, excepto los donúng 0 5 

% Provincial. — Dr. Castelo, 

8 


